
Señores 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Junto con sal udarles me dirijo a ustedes para dar cumplimiento de la empresa Sociedad Comercial 
Agrícola Ganadera e 1 ndustrial Dol l inco Ltda. Plan que fue modificado según requeri m icnt.o ele la 
RES.N°3/ROL F-049-2021 

Respecto a la letra C-Cargo nr l. se procede a indicar los info rmes de ensayos 

Periodo de Ensayo laboratorio 
mon itoreo 
2020 Julio Se adjunta carta del laboratorio donde se indica su responsabil idad por no procesar la 

muestra de ri 1 A-20/0690 19 
Tabla La tabla completa se realizó el mes de junio de120 19 por error y no en mayo 201 9 se 
completa ndjunta aná lisis de alumio,arsénico,boro,cadm io,cianuro.cobrc.cromo 
mayo 2019 hexavalente. lluoruro,hidrocarburos ríjos.hicrro disuelto.índ icc de 

fe no l,manganeso,mercurio,m ol ibdeno.n iqucl.pcn la e lorofenol,plomo.selen io,sul fa to.sul fu ro.t 
cm peral ura. tet rae lorocteno. to luen o. trie loro m ctano,x i leno,zi n c. 

pll /\bri l.mayo,junio.julio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,diciembre ai'lo 2018 . 
L::nero,febrero,marzo,abri 1 ,mayo.jun ioj u 1 io,agosto.sept iem bre,octu brc,nov icm bre,d ic iem bre 
ario 20 19. 
Enero. febrero,marzo,abri l.mayojun io.j u 1 io.agosto.septiem brc.oct ubrc,nov iem bre,d ic iem bre 
año 2020 

To Abri l.mayojunio.julio,agosto.scptiembre.octubre,novicmbrc.diciembrc año 20 18. 
Enero, febrero,marzo,abri l,mayo,jun io.jul io,agosto.septiem bre,octubre,nov iern bre.dic iem bre 
año 20 19. 
Enero. febrero,marzo,abri l.mayo,j un iojul io.agosto,scptiem brc.octu brc, nov iembre.d ic iem bre 
año 2020 

Rcrnuestreo Co liformes feca les o termo tolerantes mayo 20 18. jun io 201 9 

Se adjunta carta compronJ_j.s6 elaboración declaración impacto ambiental, intorme DAF, 
informe enfriamiento é'procesos industriales. ahorro agua, presentación 22 de mayo 2024 

Purranquc 13 de Septiembre 2024 
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COPIA VIGENTE 

CBR RIO NEGRO 

Conservador de Bienes Raíces de Rio Negro certifica que la copia de la inscripción de fojas 38 

número 22 correspondiente al Registro de Comercio del al'\o 2003, adjunta al presente 

documento, está conforme con su original y se encuentra vigente, por no tener anotaciones 

marginales que indiquen su disolución o terminación al día 13 de Mayo de 2024.-

CBR H10 Negro 13 M,1yO clro 70?.J 

EmtiO con fmna c lectrolllca avanzad,, (le• y Nv 19 199. du 2002) AA ele 

13' 10'2006 de la Excm.J Co110 Suprema 

Cortdrcado Nro 12:J.J56839765 · Vonflque v;:,ltclo/ on www lop s el · 

Firmado digita lmente por:RODRIGO FERRER F IGUEROA 
Fecha: 13.05.2024 15:17 Razón: Notario Publico f 

l Jhir.;:¡r.ión· Río NP.oro 
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f~.í a21 sc>i.2< vuelta número einc""' Regi.3t.rc. 

__ C:..:'":..:':!::.:r-'!'00 Rio Nesr~ a 1í ... ., doz mil do3. 

pubJ.icada Diariv Ofic i a l fecha veint ita~~ ----------< 

1 
1(, , 

ti do: PABLO MANUEL HERHANDEZ YAAEZ. 

1 vt"nde, ... ~t'!de Y tran.3fi<>re d.:>rechos socia-

.:~--- le:.:: a CESAR ISIDRO TAGLIAZUCCHI XARPELL 
- - - - ' 

~·· r---
) _______ h i,io me~or CESAR SALVATORE TAGLIAZUCCHI 

~ ~ --- V~S, en CIENTO C'INCi.lENTA HIL PESOS 

•1 , p3gado:__ este acto. Quedan COlllO 30\.'i03 

:~ =-- doíí~ HERI'ILDA BLANCA VARGAS MORAGA 

1 

~-- --- c-... .,n - J 

•t -- --- nmreonta~_nueve r·o_:· ciento de lo3 der e ::._ __ -1 
ni--- - - - cho:!l 3ociales y CESAR SALVATORE TAGLIA- 1 

1 -- -1 
1fq------ _ZUCCHl VARGAS con uno 1 por c i e n to de 

:? derechos social e-3 _De · - - ---: 
-- --- -· _ · _ 013 3 est1 t:·ulo.ciollt?'3 _ --~¡ 

·•¡ __ :_;.}Cr itur: ext.ractada.- Rio- Ne~ro, d\'1\.~e ____ J 

•o- ~- ~:?oi'!ptie-mbre _ de - do3 r.il treo.- Hay -:-~ 
JO - - _:1~_1le!ilbe Y timbt•e que dice: Jose - ---· _ _1 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

"SOCIEDAD COMERCIAL, AGRICOLA, GAliADERA E 

INDUSTRIAL DOLLINCO Lll\'liTADA" 

F.n la ciudad de Río :Negro, República ck Cbih.:, a ocho de I:<"ehrero 

del año Jos mil do:-:, ante mi, Y ASNA ELIZABETH 

KANDACHI NUR, ,\bCigaclo, ~olario y Com;crvador de H1cncs 

1\aíces de las comuna de Rio l\icg1:o ~- Purran<.JUC con oficio en calle 

Vicuila Mackcnna número doscientos cuarenta y tres, Suplente del 

Titular don J os(~ Robinson Dolmestch Urra, según const~ del 

Decreto J ·:conómico número siete guión dos mil dos del Jm~gado 

de J .etras de Río Negro de fecha treima y uno de Enero del año 

dm. mil dos, agregado al final del p resen te Regis tro de 

ln:-:trumemos Públicos a mi cargo bajo 1 ' • 
t:J llLWlero ~ i t:IC, 

comparecen cloíh BERTILDA BLANCA VARGAS JviORAGA. 

     

 , domici1i:1Lb en L:l     

; y don t-•ABLO I\·1t\:\TC.~:<..L HtR:O~AND.EZ YA5i.EZ. 

1)0o -



idcnúdad con las cédula~; ame:: indic:1da:-; ) cxponc:n: PRIMERO: 

Por el prc~entc insrrutT\Cttí"O, 

const ituir una Socied ad 
, 

uc 

los comp:1reciemes vienen en 

Rcsponsahilidad .l jmitacla , en 

conformid~d con hs prcscripciunes de la Ley rrcs mil novecientos 

dieciocho y sus modificaciones posteriores, teniendo además 

prl'scnte las normas del C)digo Civil y del Código de Comercio 

CJlle versan sobre h materia, en todo Jo que no se hubiese 

estipulado en este contraTO.·· SEGUNDO: El nombre o .razún 

social será: "SOCIEDAD COMERCIAL, AGRICOLA, 

GANADERA E H'fDUSTRIAL DOLLINCO LIM:IT ADA", 

pudiendo actuar an1c Lo da cbse ci c personas naturales y/ o jurídicas, 

e insti tuciones tl11ancicra:-; cnn la dcnonúnación de 

"AGRODOLLINCO LTDA.".- TERCERO: La s(Jcicd aJ 

tendrá por objeto b explotación indusrrial, agric(>la, 2,anadcra ) 

forestal, de predios rú::;ticos, por cuenta propia o ajena; la 

importación, cxpori:ación, tr¡¡ nsformación, comcrciali :-:ación y venta 

de ptoductos, in~:umos, tnayuinarÍa::\ agrícolas, ganaderas y 

forestales; productos alimenticios y en general con todo::; al¡ucllos 

relacionados con el agro, el transporte terrestre nacional e 

internacionaí de dichas espccks u otms, por medios propio~ o 

ajenos; en general, toda o tea actividad, relacionada o no con hls 

anteriores, que los socios :Jcucrdcn .- CUARTO: La adminisrracíún, 

representación y uso de la r<"t:-:ón soci: tl cm-re:-;ponckrú a doi1íl 

BERTILDA BlANCA VARGAS IVIORAGA, ~·a incüviduaLi:-:ada 

en la primera parte . En consecuencia, para obligar a la sociedad 

será ncces¡trio atl!cponu la razón social ;: su firma, P'Hliemlo en su 

reprc:-;ent::tción ejecutar todos los aci"o:->, co11 v~ni~.>s o conrnno~; que 

(~ ~11mt.: n~ccsario~ v conducente::; a l cnmplirnienfo del t)bjct·o y en 
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bancarias Jc c.kp(,silo y uc crl:dito o de ahorro, en moneda nacional ... 

P cxLra11 jcra; gimr y sobr~..:t:,:,inl.l: t ' :n cuenta corriente y dar ordenes d<:' 

cargos en cucntn corriente. mcdiarnc pruccditni,:ntus cibun~ticns 

y/ o tl' l effmico~; ~irar, depr ~~üar, cndo~:1r, cobrar, revalidar, 

cancelar, dar orden de no pago y h;1.ccr prot-estar che<..pH:s y oLt'os 

documentos a la vista; reürar talonarios d~.: chc<JUCS, solicit<H y 

reconocer saldos; abrir y cerrar cuem<1s de: abono a la vista o a 

plazo y realizar depósitos y retiros o giro~ en la~ mismas. (~Íí:<li:, 

accpül í, reaccptar, suscribir, endosar en dominic.;, en p;aranLÍ:l o en 

comisiún ue cobran7.a, cobrar, hacer protestar, descontar, l.cu:a~ de 

01mhio, pagarés, chetJLlCS. y cualquier clase de ins trumentos 

negt"Jciablc:s o efectos de comercio. Contr:1tl r toda cla~c de 

opcraetones de crédito, cspecialnlcnrc con hancos e instituciones 

financieras .. l-b neo dd I.~Si;H.lo de Cllilc, Corporación de 1 ··omcnfo 

de la Producción u otr;ts in :-; tilucioncs de crúlitn nn('innalcs o 

c.xtranjc.ras, ha jo cwdqu1cr modalid:Jd y, en especial, créditos bajo 

las formas í..k apertura de iínc:-ts ck: créditos, pn:stamos r> mtnu<,s , 

préstamos con letras n a\';Jnce' contra aceptación o contra valores. 

descuentos, créditos o m/anccs en cuenta corriente. Estos créditos 

1 i . ' 1 puec en oto1:gar!\e o conccc c rsc con o ;:;1n garantht, en moncua 

nacional o extranjera, re¡-¡justahle o no; abrir en bancos, por cuenta 

propia o ajena, créditos simples y documenmrins, revocables e 

irrevocables, div1s1bics e indivi:-.il ,lt,:;-;, COi1ÜI'lllado ~.; o ir1conil rrnados; 

autorizar can.,.os de cuenta corriente. realizar roda clase de dctlósi to . <"" 

bancarios, simples o en cu<.:nta. C(lrricntc, pam boletas bancarias de 

garaui.Ía u f;¡U.'a cualquier otro tln; npcrat: Cll forma alllpli;l t'll cJ 

mercado de capitales y de inversiones; auquirir derechos en fondo:-; 

mutuos de cualquier 11po. (~obrar v percibir judicial y 



en cus1odia <tbicno o (·crrfl.cb, C(!hranza o garantía. J\rrcndar cajas 

tk seguridad, abrirlas, reüra r lo que en ella ~e cncucntn.:, y puner 

ténnino a su arn.:ndmnicn1o. Rcali:t.at toda clasL: de operaciones de 

comercio L:Xtcrior, cxpor uwinncs <: importacionL:s de f"<)(la clase de 

bicne~, abrir y modificar rcgis!To~ o informe~ de importación y 

anexar a los mismos, pudicnJo firmar todos los documentos 

nec\..:sat ios. Rctimr mercadería de aduan:ls. Representar a la 

~ocicdad ante el Banco Ccntl:al de Chile y Bancos Com.erciales en 

todo lo relativo a comercio cxlcrior, firmar, entregar, negociar, 

rcnrar y cndosa1· conocilnientos de embarL¡uc, cartas de porte o 

cartas de guia relativas !rammortc terrestre, aéreo o marítuno. 
' 1 

Reali zar toda clases de operaciones Lk cambios imcmacionalcs, 

puJic!1do en cspc~cial compnu: y vender, y, en general, enajenar 

divi~a=', al contado o a futuro, provengan del comercio exterior 

visible o indi visible , hacer conversiones y pa.ctar :n:bitrajcs. 

Celebrar, modificar, J ej:tr sin cfcuo, anular, resolver, autocontratar, 

t:esciJiat:, prorrogar, tcrm.inar, di:>oh•c1, fcl10Vaí.: )' poner término a 

wda clase de contratos o actos jurídicos. Comprar, vender, 

permurar, aporrar y, en gcnen1l, enajcnaí" toda clase de bienes 

ll1LH.:bles o mmuL·blc~,. cotporak s u ;n("Oi:poralc:;! cntr:: c!lr>:' '.':dc.~ ,·e"' 

mobiJiarios r acciones , pac t:1fld l) pr~.:ci os , condicione:;;, P~ ~l i'(JS y 

dcm{ts cláusulas, csripubcionc~ ) mu~blicbdcs, cr,n ,_) :'in p.1cm \,.k 

rctroc un1pnt u í'Ctro~.TTll a. 1 ·-~~ · ) :-: :tCt1 1::: p!!ed,·n 1cnu: (H.¡· •• :.¡ ._ ¡-. . ,·: 

dmninio, d u snfrucro, dcrcci 11 >S pci::,: .. 1;il. .... :: ~( b··~· \· '.- =:·:i:-P1•'•" , 
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mercaderías en consignación y otorgar mandatos al efecto, endosar 

va les de dcpú:iit:us y de prenda. Dar y rcr·ihir c>spccics cn comocLtto, 

mutLlOS y anticresis, convenir intcn.:::~cs y muha~L Contralar y 

modificar toda clase de seguros '-lUC caucionen conlra toda clase de 

riesgos, cobrar póli:t.as, endosarlas )' cancelarlas, .1:eali:;;ar toda clase 

de operaciones de bolsa y corr~Laje: celebrar toda d:1::¡e de con tr:1tos 

de cuenta en participación. Compntr y vender Gonos, acciones y 

valores mobiiiarios en general, con o sin garantk, con o sin pacfo 

de retrovcma o recompra; ~;;uscribir bonos, lcn·as ele créditos y 

acc10nes. Celeb rar, modiftcar y poner término :1 toda clase de 

contrato Jc trabajo y de pn.:SUICi(>n de scrv1c1os, sean clJc,., 

p rofesionales o no. Celebrar v nvKlific:u contratos c:nlectivns. 

l"irmar actas de avenimiento, otorgar fini(¡uitos. Re~d i7.ar y pactar la 

c·:Ünción ele roda clase Lk ohligacionc~ por paw\, nov;1ciún, 

cumpcn;-;ación o cualquier ot:ra frJrrna de cxónguir obligaciones. 

Pedir y otorgar rendiciones de cucnUl.S. Convenir, aceptar y pac1.~1r 

c~1·im~c:ioncs de pcrjuicius, cLíusulas pcn:1lc~ ~7 nlllha~ . ( :cJcbrar 

i.oJa clase de contratos Je trnnspr)1'tC y fletamento, sea como 

fletante, fletador o beneficiario. fngrcsar a sociedades va 

con::-i.itu iJa:>, constiruir suciedades Li c c.ual<.]uiet· ripcJ, cuup<.:rativas, 

a~;oc1ac10nes gremiales, :l soc1~noncs o cuentas ele participación, 

sociedades anónimas, modificarlas, disolverlas, liqu idadas, 

dh·id ir1as y tusionarlíts v 1n111sfonnadas de Llll .ipo a o tr:t; fmTnar 

parte 1lc comunidades, pauar illd.i'·isiún, clcsi~var achninistndorc~ 

pro indiv.i~o . H.cpn:scn1:1r :1 la suciedad cnn \ T •/. ~· 'u tu en h:-; 

sociedades en t¡ue ;~·>nnc ¡l.mc. CL·;.l. .. :r ;1 ctdquicr :út:!') ;( td:l cl:' ..:L· 

de créditos, ~can nomin;JÜ\ o~. a h orden 1) al porudn r. y ;;n. pra:: 

ces iones. Dar y tomar bic.:nc:' c..·n hipol<.:ct, po~r ') fl <.:L nl;;:,¡r. C:i tlc c L!r 

...... --.. .. . 

-\ 
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Empn.~sa Nacional de ,\Jincría. Enviar, recibir y retirar toda clase (1~ 

corrcspomkncia, certificada o uv, siro~ y cncomicnch. Cclchr:1r 

toda clase de c.on~truccic'm por suma aizada o admini:-;rraciún y 

subcontratar, presentarse a toda clase de propuestas y registro de 

contmti:-;tas y firnur lo;-; documentos que se requieran al cf{'cto; 

manifestar pertenencias minerat' , solicitar mensuras, oponerse a 

manifestaciones o mensuras, enajenar acciones de sociedades, 

cclcbmr contratos de arrendamiento, cxplotncir'Hl y avic' sobrt: la:' 

minas y minerales; representar en juicio a ht ~ocicdad ante toda 

clase ele tribunales ordinarios o especiales, con las facultades 

establecidas en :1mbos inci~o~ del í11"1ículn :-;C:p¡ imn del Código de 

Pro ccdimicnro ( :ivil, <.:~i.u <.::->, de:>isürsc -.:n primen:. in~:tancia de la 

demanda o acción Jcducida , accptat la demanda contraria, 

renunctar 8. lo~ recursos o a h,s términos legales, transit,.-it, 

compromcrcr, u t01gar <l los árbitros facuhadcs de ~rbitradorcs, 

aprobar convenios judiciales y cxt-r¡¡jud icialc~, percibir, otorgar 

qmta.::; o c~pcr~s )' ~hsolver pu~icic 1nc::. . 1 Al facu ltad Je tramúg;it 

comprende también la transacción extrajudicial. Otorgar: m~ndatos, 

generales o especiales, pudiendo otorgar a su vez a los manclal"arios 

la facultad de conferir mandatos '/ rcvocnlo:::, modi Ílculos y 

delegar en todo o en p:tnes sns atribuciones de administración a los 

podcrcs o representaciones que la sociedad detente de terceros en 

cualquier pcrsonn n:l1.ura1 o jvrid icil, aún ele iuJu=- o cuak¡ t,i\.:ra .:.le 

los propins adm i ni:~ tradorcs . - QUlNTO: J J capi t;11 :\r,cial e-:-; h 

sumn de DIEZ MILLONES DE PESOS~ '-JI'<..' In" ,ocj.)..; :tp' ' 'T;~:~ 

tnil pc~os, c:qniv :dentc al rHl\ cnUt y n uc\ e por o c·n tc ' dd C;lpi;·,¡: 

\ ·~ 



demás.. cosas corpomles o incoq1omles, sea en prenda civil o 

ctnncrcial de cuak1uicr ripo e) mcdinntc prendas espedak0 ) 

canceladas. Las hipolcca~ y prenJas pueden caucionar obli¡!acioncs 

propias o de l<''·ccro~ ~~ la ~~ )cicdad, aún de sus propios socios, 

constituir a la ~ociedad en fiadora y codeudora solidaria, vturgar r 
aceptar fianzas simples y solidarias, avalar lct.Gl.S de cambio, pagarés 

~' toe-la dasP ele inst-rumcnt"os negoci~blcs, ~ca para caucionar 

obligaciones p ropias o ajenas. 1\ccpmr, posponer y cancelar rodíl 

clase de garantías. Conceder quitas y espera:>. Nombrar agentes, 

rcprcsenrant('S, r:omisionistas, Jistribuidorcs y 
. . 

con ccs1onanos; 

celebrar contratos de corretajes o mediación, dismbución y 

comisi.oncs p~1ra comprar y vender. C()nsrituir y aceptar usufrucro:-;, 

fl dC'ú.:omi~os, servidumbre~ r censo~. Pedir y acep tar adjudicaciones 

de toda clase de bienes. Pagar c11 efectivo. por dación e-n p;1go, pur 

con:;.ignación, por subrogaciún por cesión de bicne:::., todo lo c¡ue la 

mandantt..: adeudare, y, en general, extinguir obligaciones, novar y 

asumir ckudas de: terceros. f:un:'tituir )' p:-tctar domici11o;-; c:--pcci,t.lcs. 

Solicitar propiedad comercial sobre marcas cowci:cialcs, n::ode los 

inJ ustrialcs, patcnte!l de invención, pudiendo oponerse a 

inscripóones ele tc.J.ceros . Tran~fcrir, ~H..i<-J uirir y ccld..>raj· contnnos 

de royalties o licencia sobre toda clase de propiedades intdcr.11.1alcs 

o industriales v procedimientos in<.l u~tri:-tlcs . Solicit-ar concesiones 

adminismtiJ\ as de cuaiquier n;nurak:/.<l v objc:to, terrestre (1 

maríúmas. Rcpn:scnuu: a b sucic(bd ante toJa clase de personas, 

nal"umlcs o jurídicas, de derecho público o privado, entre el la~ d 

ln:-; r·iruto de Norm;tii:-:;,c i<1n Pn:visional, Scnncio .!_'\, :l.cion;tÍ de Salud. 

las Cajas de Previsión, ls~pcc~, Caj~ de ( :ompcnsación, ~crvicio de 

himucst o:-; 1 n tl'rnus y d Sl'rvióu de :\du:lnns, , \ dn1inis1 rndoras de 
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cuarrocieni·o~ n1il pe:-;o::; a un atl.o a contar desde cst1. fecha; Do:-\ 

Don P;\BJ .O P.-IJ\ 1\: U.EL JIFRT\:~"\NDEZ Y1\ÑEZ, la canUdall de 

cien mil pesos, equivalente al uno por ciento del capit-al social, c¡ue 

ln entera c·n csr·c acto v que in_e;rc~a a la c:tja social. SEXTO: La 

distribución de las ul'itiJades scr:t en la proporción de un novcnra y 

nucYe por cicuto para doüa Bcrtilda Bbnca Vargas J\!Ioraga y de un 

uno por cieni·o para el socio Pablo I\-lanuel I -k rnandcz Yai1c7. y del 

mi::;mo modo se hará con las eventuales pérdidas. gj bs hubicrc:n.­

SEPTII\10: J .os socios limitan sus respon~abilidadcs hasta el 

monto de sus aporte:;.- O CTAVO: 1 .os socios 1:cndrán derecho a 

rcrirar, a cuenta de utiLidades, las canudadcs que convengan y c¡ut.: d 

cstaJo de 1~ C<lja social pcrmii-a. - i'JOVEN O: El domicilio de la 

sociedad será la ciuJaJ ele Río Ncg1:o, sin perjuicio de que se 

puedan cs1'ablccc:r sucur::;aks en el resto del país u del c::.Lr anjcro.­

D ECIMO: J .as ~ocit'dad comenzará a regir a contar de b fecha de 

in~cripción dr la p rc..;l·nr·c c:-;critura l'n el Reg-istro pertinente, y 

rcnd rit nn:1 duracit'm dc ci11cu aiio~, rcnnvánd ust.: t<kií a y 

succsivarncnrc por periodo:-> iguales si ninguno de los socios 

rnanifics ta su volun tad de pon<.:t:lc tér.mino, a lo menos, con seis 

mc~~cs de an ticipación ~1 ',rcncim.ü . .:mo del pcr.ioclo en curso 

mcJiamc la suscripci{m Jc un~t escritura pública que se anomd al 

margen de la in~cripci<"H1 social } noti f1c1ndo dicha dcci~i~)n p<;r 

c:trt:l notarial :1 :nnho~ ~ ocir ~ ~-.- DECliviO ]?RIIviFHO: Ll 

. d l . ' 1 1 1 . 1 l ' . soc1c: <H. p r:1cncara oamnr c ~-(·n..:r,u c Hl\ l'l1 t:.Jto c1 t l<J !rv ull:t _'· UTl•l 

de l )idcmhrc de C::l<h 

DECHvíO SEGUNDO: 
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mandatario común dentro del plazo de sesenta días contados desde 

la fecha dd fallccimicnlo, mediante escri tura pública.- DECliviO 

TERCERO: l ·~n caso de dis< >lución dt: la sociedad, sea anticipada 

o no, la liquidación sení practicada por l o~ socios de común 

acuerdo, y en caso de desacuerdo, será d árbi lro pn.:visto en la 

cláusula siguiente.- DECIMO CUARTO: Cualquier dificultad o 

diferencia que se proc.luzca entre los :::ocios con motivo de la 

interpretación, ejecución o cumplimiento de este contrato o por 

cualquier otra razc'>n <.1uc diga relación con él, sea durante su 

vigencia, con motivo de su disolución o en su lic-1uidación, será 

resuelLa por Ui1 árbitl\> arbitrador o amigable componedor yuc las 

partes designan de común acuerdo c..:n cst"c acto, el sciior CJ.::SAR 

ISIDRO TAGLIAZUCCI-II XARPELL, factor de comercio, 

doscientos \'Cintitrés guión tres, domiciliado en Fundo El Parque, 

comuna de Purranquc, el t¡uc rc::-:olvcrá sin ulterior rccurso.­

DECIMO QUINTO: Se f¡tcu!ta al portalk,r de copia autorizada 

de la prc::;cntc escritura para requerir todas las inscripciones, 

:-:ubinscripcioncs y anoraciones que en dcn.::chos procedan.- ;\si la 

otorgaron y en comprobante y previa lectura, ~~e ratifican y firm:1.n 

conmigo la. presente escritura pública que rubrico y sello en cada 

una Jc sus hojas y que anoto hoy en mi Lih ro Repertorio con el 

m.i.~~rno número de este instrumctHO y autorizo. - :\notada C11 el 



manuatario CfJlllÚn Ul'lllro dt..·l pl.tzo de ::csenta días COll taJos desde 

la fecha del fal k cimicnlcl, nwdianl" l· cscritma púhlica.- PECTMO 

TERCERO: 1-:n caso de dist) lt!cit 'l~l de l:1 sncicc.htl, sc:1 :lnl icip:1.da 

o no, la h¡uidac!ón scr:í pr:t<.:t icada pnr lr¡s sncios dc.: cr>tl1tl!1 

actH:rdo , y en casn de.: desacm·rdo. :;cr:í el :irhiln J jH'C\ isío en h 

clúusub. siguiente.- DECIMO ClJARTO: Ctr~l<pt i<'r difindtad r > 

diferencia que se produzca cnlrc los soctC.lS con rno11,•n de la 

intcrprcrtteic'm, ejccuciún <> cumpUmicnfl.l de est e contrato o pDr 

cuak¡uicr <"li ra razún que diga n.:lac:ic'¡n cnn L'l. sea dur:tnlc ~~~ 

' ' Ígcncia, con moflYO de su di~nlucic'>n 'l en ~u l.i(¡uidacióP, ~era 

resuel ta por un árbi tro arbi trador o amigable compnncdo1· que las 

parles designan de común acu<.:nlo en esh.: acto. el scilor CESAR 

ISIDRO TAGLIAZUCCHI X/\RPELL, t'actor de m ml'!'cio , 

car.ado, n:\.lu!a nacional de 1c\cnl'idad númt.:ro ocho millones un mil 

dn:-cicnto:; \·cinlitré~ guic'>n tn.:::, domiciliado en r u11t'lo i'~l P:m¡uc, 

comuna de Purranquc, el quv rcsulvcr:'t sin ull t.:rinr rccur:->o.· 

DEC!MO O lliNTO: ~l' fac1.1ha :rl ptH'! :lclc,r el<: copia autorizada 

dt.: la prcH'Hl<: c~cnrura para requerir todas la:; inscripciones, 

subinscripciotH.:s y :~nut:K iom· ~: ljl.ll' ~:n derechos procedan.- .\sí la 

otorgaron y en cnmpm h:tn lc y previa lectura. se ratifican y fi r m an 

una de !'U :: hojas y que :tnot•) hoy en mi Libro Repertorio con el 

mismo nt.'t tnt:ft) de c.:s tc im:trumcnto \' autorizo. - .•\ notada en el 

Rcpcnorio con el nÚ_!)).C.:W scscn\a g uiún dos mil dos. [)()Y F l ~--

{/ 
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[Marque con una ·x· la Norma de Emisión asociada a su X D.S. No 90/2000 
• MERO Y FECHA) QUE RES EX SISS W 4497 DEL 12/10/201 2 

ESTABLECE EL PROGRAMA DE MONITOREO 

• ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM: Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 
[Marque con una ")(' el organismo emisor de la Resolución Superintendencia de Servicios Sanitarios 
que establece el Programa de Monitoreo] 1---X---+-S-u..:....p-er-in-t-en_d_e_n_c-ia_d_e_l -M-ed_i_o_A_m_b_ie-n-te- (S-M-'-A- )- '------------------ --1 

• Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una dirección de correo 
electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 

Tenga presente que los Actos Administrativos se 
entenderán notificados al día hábil siguiente de su gerencia@agrodollinco.com 

mediante correo electrónico desde la 

ACCIONES 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento 
aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Para dar cumplimiento a dicha carga, se transcribirá 
en la plataforma electrónica del" sistema de 
seguimientos del programa de cumplimiento" 
(SPDC) creada mediante la Resolución Exenta 
W1 de 8 de febrero de 2018 de la 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

5 días hábiles contados 
desde la notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

No aplica 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En relación con los indicadores 
de cumplimiento y medios de 
verificación asociados a esta 
nueva acción, por su naturaleza, 
no requiere un reporte o medio 
de verificación especifico. 

COMENTARIOS 

Como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la 
información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los 
motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo 
''~""""'mmh.,nta de error o otro medio de u e 

~.p . AGROOOLLINCO LTOA. 
RUT.: 77.729.150-5 



Superintendencia de Medio Ambiente , el Programa 
de cumplimiento aprobado (incluyendo las 
correcciones de oficio realizadas en las respectivas 
resolución). Además, para acceder a dicha 
plataforma se dará cumplimiento a la Resolución 
Exenta W2.129, de 26 de octubre de 2020, 
mediante la cual se entregan instrucciones de 
registro de titulares y activación de clave única para 
el reporte electrónico de obligaciones y 
compromisos a la Superintendencia de Medio 
Ambiente. 

Indicador de cumplimiento Programa 
cumplimiento es cargado en el SPDC. 

de 10 días hábiles desde la 
notificación de la 
resolución que apruebe el 
PDC 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos 
los medios de verificación comprometidos para 
acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta W 166/201 8 
de la SMA. 

Si se opta por la vía de 
revocación el plazo es: 20 
días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

En caso de no optar por 
vía de revocación el plazo 
es de: 120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Indicador de cumplimiento Reporte final Cargado 1 O meses contados 
en el SPDC, o entregado a Oficina de Partes en desde la aprobación del 
caso de acreditarse un impedimento PDC 

No aplica. Esta acción no requiere un 
reporte o medio de verificación 
específico, ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante 
electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

acredite dicha situación. La entrega del Programa de 
Cumplimiento se realizará a más tardar al día siguiente hábil 
al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, señalando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro 
medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega 
de los reportes y medios de verificación será a través de 
Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

p p AGRODOLLINGO L.l u~ . 
. . RUT.: 77.729.150-5 
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D 
REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 

ACCIONES 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente 
la revocación de la misma, pcr los fundamentos que 
se resumen en la columna ·comentarios" y se 
detallan en Informe Técnico/Jurídico que se 
adjuntará a la solicitud de revocación que se 
presente. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único se 
presentará: -

- Copia de la solicitud de 
revocación presentada ante 
la Superintendencia del 
Medio Ambiente, timbrada 
pcr la oficina de partes 
correspondiente. 

- Copia del Informe 
Técnico/Jurídico y de 
cualquier otro antecedente 
que se haya adjuntado a la 
presentación de la solicitud 
de revocación. 

~ NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 

1 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

COMENTARIOS 

Aunque se realice la presentación de solicitud de revocación 
la RPM, el establecimiento dará cumplimiento con la 
obligación de reportar en el RETC la "no descarga" o lo que 
corresponda, hasta la obtención de la resolución que revoque 
el Programa de Monitoreo. 

[ 

AGROOOLLINCO LTOA. 
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NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIA NO REPORTO LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE 
SU PROGRAMA DE MONITOREO (RES EX SI SS 4497 de la fecha 12/1 0/2012) CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA, EN LA TABLA N 1.1 DEL ANEXO N 1 
DE LA PRESENTE RESOLUCION 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su 
incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar mensualmente el Programa de Monitoreo 
durante la vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Indicador de cumplimiento: reporte mensual del 
programa de monitoreo en el RETC 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Indicador del cumplimiento protocolo elaborado e 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

500.000 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten monto 
del servicio 

COMENTARIOS 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 
DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR Y EJECUTAR EL 
PROTOCOLO DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
DE MONITOREO Y VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

p.p. AGRODOLLINCO L TOA. 
RUT.: 77.729.150-5 



Capacitar al personal encargado del manejo del 25 días hábiles contados 1.000.000 En el reporte final único se SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de acompañará: CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación notificación de la - Listado fechado y firmado de CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. RESPONSABLE, RESPECTO DE: 

Programa de - Copia de las presentaciones - OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y ppt. - RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 

- Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación , que PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA LA 
la asistencia del personal. CAPACITACION EN LAS TEMATICAS ANTES 

SEÑALADAS. 
Se ofrecerán los documentos 

Indicador de cumglímiento: Capacitaciones contables que acrediten monto 
realizadas del servicio 

~ 
NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO . .-:'; • •J••:'i; ' '~l•lfl''1H•Ltrr.il!JI n: •¡otJij(,tJ, • .. 

-;Ji~·vn__!!_f;!~ .~1- ! 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR TODOS LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LOS REPORTES DE AUTOCONTROL DE SU 
PROGRAMA DE MONITOREO(RES.EX SISS W 4497. DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012)EL PARAMETRO DE TEMPERATURA DE JULIO 2019 CONSIGNANDOSE ADEMAS QUE EN 
MAYO DEL 2019 NO SE REPORTARON LOS SIGUIENTES PARAMETROS CORRESPONDIENTE AL CONTROL NORMATIVO ANUAL DE LA TABLA W 2 DEL OS N 9012000 ESTABLECIDOS EN 
EL NUMERAL 3.6 DEL SEÑALADO PROGRAMA DE MONITOREO. Y CONFORME SE DETALLA EN LA TABLA N1.2 DEL ANEXO N 1 DE LA PRESENTE RESOLUCION : 
Aluminio; Arsénico; Boro:Cadmio:; Cianuro; Cobre:;Coliformes fecales o termotolerantes :; Cromo Hexavalente:; Fluoruro:; Hidrocarburos Fijos:; Hierro disuelto:; índice de Fenal; Manganeso:; 
Mercurio: ; Molibdeno:; Níquel:; Pentaclorofenol; Plomo: ; Selenio:; Sulfato; Sulfuro:;Temperatura; Tetracloroetano: ; Tolueno:; Triclorometano:; Xileno Y/0 Zinc. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su 
incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

Reportar todos los parámetros del Programa de Permanente No aplica 
Monítoreo durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento. 

Indicador de cumglimiento Totalidad de los 
parámetros de RPM reportados en el sistema 
RETC. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

COMENTARIOS 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 
DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 

O LTDA. p.p. AGRODOLLINC 
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Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Indicador del cumplimiento protocolo elaborado 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
firmado por los representantes SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
legales del establecimiento y el IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
personal encargado de efectuar VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 
los reportes. 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten monto 
del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

-Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESOR lA EXTERNA PARA 
CAPACITACION EN TEMATICASANTES SEÑALADAS. 

p.p. AGRODOLLINCO L TOA. 
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Se ofrecerán los documentos 
Indicador del cum(:!limiento: capacitaciones contables que acrediten monto 
realizadas del servicio 

~ 
NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

0c.J)/._flfi O ·~1!1ll!i!}l' : : • • ' . . . 
·· la ooción 3.1 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LA FRECUENCIA DE MONITOREO 
EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOR EO (RES. EX SI SS W 4497, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012) PARA TODOS LOS PUNTOS DE DESCARGAS SEÑALADOS EN LA TABLA 1.3 
DEL ANEXO DE LA PRESENTE RESOLUCION CORRESPONDIENTE A SU PROGRAMA DE MONITOREO MENSUAL ASOCIADO AL DS 90/2000 EN LOS MESES DE ABRIL A DICIEMBRE DEL 
2018, ENERO A DICIEMBRE 2019 Y ENERO, FEBRERO,MARZO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su 
incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

NETO 
[en miles de $] 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la Permanente No aplica En el reporte final único, se SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
vigencia del Programa de Cumplimiento, de acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
acuerdo con la frecuencia exigida en la RMP. comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 

genera el RETC. 
Indicador de cum(:!limiento: reporte mensual de 
autocontroles en el sistema RETC, según 
frecuencia de RPM. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 15 días hábiles contados 500.000 En el reporte final único se SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, desde la fecha de acompañará copia del Protocolo SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
que establezca: notificación de la firmado por los representantes IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 

• Calendarización de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el legales del establecimiento y el VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya Programa de personal encargado de efectuar 

ejecutado descarga o infiltración en dicho Cumplimiento. los reportes. SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
periodo. ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 

• Listado de parámetros comprometidos. DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. MON/TOREO. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 

p.p. AGRODOLLINCO LTDA. 
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• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Se ofrecerán los documentos 
Indicador del cum1;1limiento protocolo elaborado contables que acrediten monto 

del servicio 
Capacitar al personal encargado del manejo del 25 días hábiles contados 1.000.000 En el reporte final único se SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de acompañará: CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación notificación de la • Listado fechado y firmado de CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación . RESPONSABLE, RESPECTO DE: 

Programa de • Copia de las presentaciones ·OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y ppt. · RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 

· Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación, que PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
la asistencia del personal. LAS CAPACITACIONES. 

Se ofrecerán los documentos 
Indicador del cum1;1limiento: Capacitaciones contables que acrediten monto 
realizadas del servicio 

~ 
NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 

. • ' . . . 
"" la oocton 3. 1 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LOS RE MUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 
EL 5STABLcC li!IE.TO t i0GST0 A_ ~o REPOírC Ji=OPI,'ACION SOCIADA A LOS i::JEf. 1UcS~PEOS DE _os PAPA11'ETPOS INCLv DOS E , L" 7"ABL"' 'J ~ 1 DEL A,\'f'XO DE LA 
PwESEN-E RESOLuCiON DURANTE LOS MESES DE MAYO Y ~UN/O DEL :?018 Y J/.;N/0 2020 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su 
incumplimiento. 

p p AGRODOLLINCO LTOA . 
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ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

En caso de registrarse superaciones de los limites Permanente 
permitidos para los parámetros, se realizarán 
remuestreos conforme a lo establecido a la norma 
de emisión . 

Indicador de cumplimiento: Remuestreos 
reportados en el sistema RETC ante superaciones 
de parámetros 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de ri les. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Indicador del cumplimiento protocolo elaborado 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de ri les y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

500.000 

1.000.000 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

En el reporte final único, se SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten monto 
del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACC/ON DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE /MPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOR E O. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE CAPACITACIÓN 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO. 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
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- Fotografías fechadas, tomadas PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
realización de la actividad y de LAS CAPACITACIONES. 
la asistencia del personal. 

Indicador del cum~limiento: Capacitaciones Se ofrecerán los documentos 
realizadas contables que acrediten monto 

del servicio 

D PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN EL REPORTE DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
:ol1FiiTi~r;m 1. • 

·"' _... .......,. .n. .. . •lllf!Hil•fl.!.I.'.liA•l'i•:ot=lfii•III • 

.... ,a_ppcl6n 31. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

tJAPUCA 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS NETO 

[en miles de $] 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la Permanente No aplica En el reporte final único, se [En caso de que correspoflda mdrqua aqur toda "'lformac on 
vigencia del Programa de Cumplimiento. acompañará copia de los r¡ue compremente el conter tdo de a ac .ron] 

comprobantes de reporte que 
qenera el RETC. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 días hábiles No aplica En el reporte final único se r: 1 caso a:= q r: correspo da d que aqu• toda r 'orm::¡;; " ' 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de los -1ue COfr''J e mente e con•e o e la ac o· 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, de notificación de la certificados de monitoreo. 
correspondientes a los períodos de incumplimiento resolución que aprueba el 
constatados en el cargo. Programa de 

Cumplimiento. 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 15 días hábiles contados drque costo En el reporte final único se 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, desde la fecha de ¡Jstfque erJ acompañará copia del Protocolo 
que establezca: notificación de la comt:rl aro.s .1 firmado por los representantes 

• Calendarización de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el legales del establecimiento y el 
Programa de personal encargado de efectuar 
Cumplimiento. los reportes. 
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• Obligación de reportar aun cuando no se haya 
ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

r:rdtque costo 
JUSt:fique en 
Gomentartos } 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 
Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

D 
NO CUMPLIR CON EL TIPO DE MUESTREO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

• =•w=•1=11•'h ' lr'J'lll!1JJ•J• •. rry';¡[!;• ~!f.!i't.lli)i • : • • • .,. • !A,; 

~""-~~ilr fa OPCIÓn 3.1 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

f-.O APLICA 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

p.p. AGRODOLLINCO LTOA. 
RUT.: 77.729.1 50-5 



ACCIONES 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la 
vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

No aplica 

[ 1d1que costo ¡ 
¡ust1fique en 
comentanos } 

[''JdJque cost'J 1 

;usMque en 
comentanos } 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañara copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 
En el reporte final único se 
acompañara copia de los 
certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

real izadas en versión pdf J' p~t. 

COMENTARIOS 

[En caso de que corresponda md1que aqu1 toda mforma:;iór 
que complemente el contemdo de la acc·on] 

'E caso de que corresponda md•que aqu1 toda mfom1ac•o, 
7ue complemente e1 conten,do de ,a acc on] 
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- Fotografías fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de 
la asistencia del personal. 

~ 
SUPERAR LOS lÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Selecc1one con una ·x s1 en el establecimiento se rea11zan descargas penódJCas o eventuales· y1o cuando no proceda la soliCitud de revocación de RPM] 
Escoger esta altematrva le im{J.1de selecc1onar la o~ión 3 1 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LIMITES MAXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO. EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
PRESENTO SUPERACION DEL LIMITE MAXIMO PERMITIDO POR LA TABLA 2 DEL ARTICULO 1 NUMERAL 4.2 DEL D.S W90/2000 PARA LOS PARAMETROS Y 
EN LOS PERIODOS QUE A CONTI NUACION SE INDICAN Y QUE SE DETALLAN EN LA TABLA W 1.5 DEL ANEX01 DE ESTA RESOLUCION NO 
CONFIGURANDOSE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6.4.2 DEL D.S 90/2000: A) ACEITES Y GRASAS MAYO Y OCTUBRE 2018, ENERO 
FEBRERO MAYO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 B} CLORUROS JULIO DEL 2019 C} COLIFORMES FECALES O TERMOTOLERANTES 
EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN JUNIO DEL 2019 D) DB05 EN ABRIL,JUNIO,AGOSTO SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2018, ENERO A 
DICIEMBRE DEL 2019,Y EN ENERO ,FEBRERO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE ,DICIEMBRE DEL 2020. E) FOSFORO EN 
NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN MARZO ABRIL JUNIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 F)NITROGENO TOTAL DE KJELDAHL EN ABRIL MAYO Y NOVIEMBRE 
DEL 2019 Y EN ENERO Y MARZO DEL 2020 G) Ph EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN NOVIEMBRE DEL 2019 H) PODER ESPUMOGENO EN FEBRERO 2020 1) 
SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES EN ABRIL AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 EN ENERO FEBRERO MARZO,ABRIL,MAYO, JUNIO 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO FEBRERO JUNIO Y SEPTIEMBRE 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Considerando los antecedentes evaluados para esta formulacion de cargos,los cuales permiten de forma concreta caracterizar la descarga, la cuenca y los usos de esta, es dable 
concluir que producto de las superaciones en las fechas indicadas, y la persistencia de estas durante el perido de evaluación, no es posible descartar una afección a la capacidad de 
regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber alterado de forma puntual,reiterada o permanente la calidad fisica,quimica o microbiologica de este. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS NETO 
[en miles de $] 

No superar los limites máximos establecidos en la Permanente No aplica En el reporte final único, se 
norma de emisión y Programa de Monitoreo acompañará copia de los 
correspondiente. comprobantes de reporte que 

genera el RETC. 
Indicador de cumQiimiento: Ausencia de 6 meses computados 
superaciones de parámetros con posterioridad a la desde la finalización de 
ejecución de la(s) acción( es) de efectos negativos las acciones presentadas 

para hacerse cargo de los 
efectos negativos que a 
su vez corresponden a 3 
meses 
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Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Indicador del cumplimiento protocolo elaborado 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten 
monto del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENT ACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENT ACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE 
- DS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 

p.p. AGRODOLLINCO LTDA. 
RUT.: n.729.150.5 



Indicador del cumplimiento: Capacitaciones 
realizadas 

Realizar una mantención de las instalaciones del 
Sistema de Riles del establecimiento. conforme se 
establece en el Protocolo comprometido. 

Indicador de cumplimiento: mantenciones 
realizadas. 

Realizar un monitoreo mensual adicional de los 
parámetros aceites y grasas,cloruros.coliformes 
fecales,DB05.fosforo,nitrógeno total de Kjeldahl, 
pH, poder espumógeno y solidos suspendidos 
totales durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados 
en la ventanilla única (RETC). 

Indicador de Cumplimiento: reporte mensual del 
monitoreo adicional de los parámetros superados. 

Si durante la vigencia del Programa del 
Cumplimiento no se efectuen descargas, se 
solicitará a la Superintendencia una ampliación de 
plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 

02 meses contados 
desde la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento. 

Permanente 

70.000.000 

2 .. 400.000 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten monto 
del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará: SE REALIZARÁN LIMPIEZAS MENSUALES A LAS 

-Informe técnico de la PILETAS DE DECANTACION, TUBERIAS Y SISTEMA DE 
mantención efectuada al AIREACION. 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes. 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 
En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios. 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA SUPERVISAR 
LOS MONITOREOS ADICIONALES DE LOS 
PARAMETROS SUPERADOS Y SU POSTERIOR 
REPORTE EN RETC. 

::l.p. AGRODOLLINCO LTDA. 
RUT.: 77.729.15Q-5 



Finamente, si el establecimiento ya no efectúa 
descargas y no se haya optado por la vi a de acción 
de solicitar la revocación del Programa de 
Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dicha 
circunstancias y se reportará mensualmente "no 
descarga" en la ventanilla única (RETC). 

FORTALECER EL SISTEMA DE TRATAMIENTO 3 meses contados desde 
DE RILES A FIN DE ABATIR, LOS PARAMETROS la notificación de la 
QUE SE ESTIMARON SUPERADOS DE resolución que apruebe el 
ACUERDO CON LA FORMULACION DE plan de cumplimiento 
CARGOS. 

Indicador de cumplimiento: sistema de tratamiento 
de riles mejorado con acciones señaladas en 
comentarios 

Ingreso al SEIA de un proyecto destinado al 
mejoramiento del Sistema de tratamiento de RILES 
de la planta Agrodollinco y obtención de la RCA 
respectiva 

Indicador de cumplimiento: Proyecto presentado Inicio 31 de diciembre del 
ante el organismo evaluador y obtención del RCA 2024 y 31 de octubre del 
favorable 2025 

70.000.000 

30.000.000 

Documentos contables que 
acrediten 
adquisición/implementación 
de los equipos 

Fotografías fechadas y 
georreferenciadas que den 
cuenta de la instalación de 
equipos y/o sistemas 
propuestos 

INCORPORAC/ON DE UNA CRIBA PARA 
PRETRATAMIENTO EN LA CAMARA DE INGRESO DE 
RIL PARA EVITAR QUE LOS SOLIDOS INGRESEN AL 
SISTEMA. 
INCORPORAR UN ESTANQUE ECUALIZADOR CUYA 
FUNCION SERA ALMACENAR Y REGULAR EL CICLO 
DE ENTRADA DIARIO DE RILES PARA PROVEER UNA 
DESCARGA HOMOGENEA HACIA LA PLANTA DE 

F acturas./ordenes de TRATAMIENTO. 
compra/ boletas/guias de 
despacho 

Informe técnico 

Comprobante de ingreso dell 
proyecto al SEIA, ingreso de 
adendas y RCA favorable. 

MEJORAR LA AIREACION EN EL EQUALIZADOR 
MEDIANTE UN SOPLADOR DE AIRE QUE PERMITE LA 
AGITACION Y AIREACION DEL RIL AL INTERIOR DEL 
ESTANQUE U OTRO SISTEMA QUE GARANTICE UNA 
MEZCLA OPTIMA Y NO PERMITA EL ENVEJECIMIENTO 
DEL LODO DEL REACTOR DE ESTA MANERA SE 
EVITARA LA ACIOIFICACION DEL RIL. 
APLICAR COAGULANTES Y FLOCULANTES AL RIL 
PARA REMOVER PARAMETROS. 
INCORPORAR UN SISTEMA DE REGULAC/ON DEL PH 
DEL RIL TRATADO CONSTITUIDO POR UN EQUIPO 
CONTROLADOR DE PH EN LINEA , UN ELECTRODO 
DE MED/CION , UNA BOMBA DOSIFICADORA,DE SODA 
CAUSTICA Y UNA BOMBA DOSIFICADORA DE ACIDO 
CLORHIORICO. 

El proyecto ingresado consistirá en la modificación 1 
mejoramiento del sistema de tratamiento actual y contendrá 
toda la información que permita apreciar la extensión y 
magnitud de los efectos de dicho proyecto en los 
componentes medioambientales, tales como lo establece la 
normativa respectiva. Se deberá observar una tramitación 
proactiva del procedimiento de evaluación ambiental para 
la obtención de la RCA favorable para el proyecto /las 
modificaciones al proyecto. 

p.p. AGRODOLLINCO L TOA. 
RUT.: 77.729.15()-5 



Impedimentos: retrasos imputables a suspensiones de 
plazos decretadas por resolución del SEA. 
Acción alternativa im[1licancia o gestion asociada al 
im[1edimento: Se deberá consignar la ocurrencia del 
impedimento, junto con los respectivos medios de 
verificación que acrediten que el titular continua tramitando 
diligentemente la obtención de la RCA, en los siguientes 
reportes de avance .Para los efectos, corresponde que el 
titular informe la ocurrencia del impedimento a través de las 
vías institucionales establecidas al efecto, dando cuenta de 
su acaecimiento e indicando el plazo de la suspensión 
establecido por él SEA. 

~ 
SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una "X'' si en el establecimiento se realizan descargas periodicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocacion de RPM ] 
Escoger esta alternativa le imeide seleccionar la QBCión 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR EL LIMITE MAXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECIMIENTO INSDUSTRIAL EXCEDIO EL LIMITE DE VOLUMEN DE 
DESCARGA EXIGIDO EN LA RESOLUCION EXENTA W 4497 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012 DE LA SISS EN LOS MESES DE ABRIL,MAYO,JUNIO, Y NOVIEMBRE DEL 2018 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO Y DICIEMBRE DEL 2019 ENERO FEBRERO MARZO AGOSTO OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA EN LA TABLA W 1 ,6 DEL ANEXO 
W1 DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Considerando los antecedentes evaluados para esta formulacion de cargos, los cuales permiten de forma concreta caracterizar la descarga, la cuenca y los usos de esta, es dable 
concluir que producto de las superaciones en las fechas indicadas, y la persistencia de estas durante el perido de evaluación, no es posible descartar una afección a la capacidad de 
regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber alterado de forma puntual,reiterada o permanente la calidad fisica,quimica o microbiologica de este. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 
NETO 

(en miles de $} 
No superar el límite máximo permitido Caudal en el 6 meses contados del En el reporte final único, se 
Programa de Monitoreo correspondiente. término de la ejecución acompañará copia de los 

de las acciones comprobantes de reporte que 
Indicador de cum[1limiento: ausencia de superación asociadas a efectos genera el RETC. 
de caudal con posterioridad a la ejecución de las negativos. 
acciones asociadas a efectos ne~ativos 

p.p. AGRODOLLINCO L TOA. 
AUT.: 77.729.150-5 



Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes: 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Indicador del cumplimiento protocolo elaborado 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

15 dias hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten 
monto del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTAC/ON DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTAC/ON DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE CAPACITACIÓN 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO. 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
CAPACITAC/ON USO EFICIENTE DEL AGUA A LOS 
TRABAJADORES DE LA PLANTA 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE. RESPECTO DE: 
-OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 

p.p. AGROOOLLINCO LTOA. 
RUT.: 77.729.150-5 



Indicador del cumplimiento: capacitaciones 
realizadas 

Realizar una mantención de las instalaciones del 
Sistema de Riles del establecimiento, conforme se 
establece en el Protocolo comprometido. 

Indicador de cumplimiento: mantenciones 
realizadas 

2 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento, 

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal Permanente 
durante el período de ejecución del Programa de 
Cumplimiento. Se realizarán 3 muestreos de caudal 
en forma adicional. 

Indicador de cumplimiento: Reporte mensual de 3 
monitoreos adicionales de caudal 

Se mejorarán los equipos que en su proceso 
industrial utiliza agua mejorando el sistema para 
evitar el exceso de consumo en el agua en un 35%. 
Equipos de agua de enfriamiento para la crema, 
incorporación dos sistemas CIP para aseos de 
pasteurizador y tinas queseras (informe adjunto) 

3 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento. 

70.000.000 

6.000.000 

2.000.000 

Se ofrecerán los documentos 
contables que acrediten monto 
del servicio 

En el reporte final único se 
acompañará 

- Informe técnico de la 
mantención efectuada al 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

Facturas equipamiento 

Documentos contables que 
acrediten la adquisición 

/implementación de los equipos. 
Fotografías fechadas y 

georreferenciadas que den 
cuenta de la instalación de los 

equipos y/o sistemas 
propuestos. 

SE REALIZARÁN GESTIONES INTERNAS EN LOS 
PROCESOS PRODUCTIVOS PARA AHORRAR AGUA 

SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA SUPERVISAR LA 
FRECUENCIA DEL MONITOREO. 
LOS MONITOREOS ADICIONALES SE EFECTUARÁN 
MEDIANTE ETFA. 

SE OPTIMIZARÁ EL PROCESO DE ENFRIAMIENTO DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN SISTEMA DE 
RECIRCULACIÓN DEL AGUA PERMITIENDO ESTE 
PROCESO MINIMIZAR EL CAUDAL 
Equipos de agua de enfriamiento para la crema, 
incorporación dos sistemas CIP para aseos de 
pasteurizador y tinas queseras (informe adjunto) 

p.p. AGRODOLLINCO LTDA. 
RUT.: 77.729.150.5 



Indicador de cumplimiento: Disminución del 
consumo de agua en un 35% 

Firmas de representantes Legales 

Informe técnico 

BERTILDA BLANCA VARGAS MORALES  

NOMBRE RUT 

p.p. AGRODOLLINCO LTOA. 
RUT.: 77.729.150-5 



Da respuesta observaciones generadas en RES . EX. N" 3/F-049-2021 

IV REQUERIR DE INFORMACION A SOCIEDAD COMERCIAL AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL 

DOLLINCO LTDA. 

Como se describ ió en el descargo enviado el 4 de agosto de l 2021, esta empresa fue estafada por 

una asesoría ambiental la cual de pago en su totalidad y no se obtuvo el resultado obtenido. 

En mi desconocimiento sobre el tema y en la confianza de l profesiona lismo del asesor ambienta l 

quien me decía que to?Jba bien y que no me preocupara confíe en que la Declaración Ambiental 

ingresada al Sistema <)~,Eva luación Ambienta l estaba prosperando, le pague todo según consta los 

procesos de pago ini7r'nos, grande fue mi sorpresa al enterarme que a la DIA se le había dado 

termino anticipadoÍ,'or falta de información re levante y esencia l, la empresa siguió pagando aun 

así posterior a la )echa de resolución exenta NR. 70 del 03 del 3 de jun io del 2019 en total un 

aproximado de 14.000.oqo. 
1 

/ 

SUPERINTENDENCIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 
DELEGACIÓN DE OSORNO 
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Señores 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Junto con saludarlos me dirijo a ustedes para dar hacer entrega del plan de cumplimiento de la 

empresa Sociedad Comercia l agrícola y ganadera Do llinco Ltda. Plan que fue modificado según 

requerimiento de la RES.N"3/ROL F-049-2021. 

Respecto a la letra e-Cargo nr 1, se procede a indicar los informes de ensayos 

Periodo de 
monitoreo 

2020 julio 

Tabla completa 
mayo 2019 

pH 

To 

Re muestreos 

Bertil 

Ensayo laboratorio 

Se adjunta la carta del laboratorio en donde indica su responsabi l idad por no procesar la 
muest ra de ril A-20/069019 

La tabla completa se realizó el mes de junio del 2019 por error y no en mayo 2019, se 
adjunta aná lisis de aluminio,arsenico,boro,cadmio,cianuro,cobre,cromo 
hexava lente, fluoruro, hidrocarburos fijos,hierro disuelto, índice 
fenol,manganeso,mercurio,molibdeno,niquel,pentaclorofenol,plomo,se lenio,sulfato,sulf 
uro,temperatura,tetracloroeteno,tolueno,triclorometano,xi leno,zinc. 
Abril,mayo,junio,julio,agosto,septiembre,octubre,nov iembre,d iciembre año 2018. 
Enero,febrero,marzo,Abril,mayo,junio,julio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,d icie 
mbre año 2019. 

Enero,febrero,marzo,Abril,mayo,junio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,diciembre 
año 2020. 

Abril,mayo,junio,julio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,diciembre año 2018. 
Enero,febrero,marzo,Abril,mayo,junio,ju lio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,dicie 
mbre año 2019. 
Enero,febrero,marzo,Abril,mayo,junio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,diciembre 
año 2020. 

Coliformes fecales o termo tolerantes mayo 2018 

ación declaración de impacto ambiental, informe DAF, informe 

tria les ahorro agua, presentaciones 7 y 20 de diciembre 2021. 

Purranque, 20 de mayo 2024 



INFORME TECNICO SISTEMA DAF 

"EL principal sistema de remoción de contaminantes de nuestro RI Les un sistema DAF (Dissolved 

Air Flotation). 

Este sistema consta de una cámara de acopio de RIL encargada de amortiguar caudales, pH 

y contaminantes. En esta cámara de acopio también se aplica al Rll, ácido Nítrico encargado de 

facilitar el posterior proceso de separación coloidal mediante la identificación del pH isoeléctrico 

de coagulación. 

Desde aquí se alimenta el sistema de tratamiento hacia una cámara de 3 mt3 denominada cámara 

de reacción y mezcla, lugar en donde se aplica un coagulante de base sa l metálica de aluminio que 

se mueve en concentraciones de entre 600 a 1300 ppm dependiendo de la concentración de 
contaminantes, este coagulante es encargado de desestabilizar las cargas eléctricas de las 

partículas coloida les que las mantienen adheridas. Luego esta carga de partículas colo idales en 

suspensión en contacto con el flocu lante que en concentración de entre 10 a 25 ppm las adhiere 

entre sí formando masas más grandes. 

Ya realizada la reacción química y finalizando el recorrido del tubo alimentador, justo por debajo 

de la alimentación de RIL floculado en el estanque DAF existe la inyección de una corriente de RIL 

con aire disuelto presurizado que al contacto con las masas separadas hace que el aire se integre a 

las masas haciéndolas flotar lentamente. 

Este aire disuelto en forma de nano y microburbujas se genera mediante la presurización de aire y 

Rll con un equipo diseñado para este fin. Las masas de partículas colo idales mezcladas con micro y 

nanoburbujas ingresan a la cabecera del estanque DAF, al tomar presión atmosférica el aire 

contenido arrastra estas masas que comienzan su recorrido forzoso a la superficie de la piscina 

quedando en suspensión. 

El RI L sin partículas coloidales es tomado por una tubería y conducido hacia la sal ida del DAF para 

posteriormente ser eliminado hacia una cámara final y dirigida a nuestro efluente natural. Las 

masas adheridas en la superficie, aquí llamadas barros o flocs son retiradas permanentemente por 

un skimmer que recorre la superficie y elimina esto en el borde fina l del estanque. Este equipo DAF 

es capaz de remover un 95% de los sólidos suspendidos y un 70% de la DBO." 

' .. '· ' ._.,.._ 1 
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INFORME TECNICO MEJORAS SISTEMAS ENFRIAMIRENTO CREMA Y ASEOS PLANTA 

1.- Se implementa un sistema de enfriamiento de cremas pasteurizadas, el cual consiste 

en un estanque que en su interior contiene agua, la cual por sistema de compresores de frlo y 
gas refrigerante llega a temperatura seteada de 3iil;, con esta agua por medio de bombas de 

impulsión se introducen en la doble pared de los maduradores de crema, con la finalidad de 

producir el enfriamiento que se necesita , el sistema consiste que el agua de ingreso a los 

maduradores de crema pasen por la doble pared y retornen al estanque de agua de 
enfriamiento, con esto se logra que no haya pérdida de agua en el sistema y sea un ciclo 
cerrado. El sistema anterior lo que hacía era verter el agua de red directo de los maduradores 

a sistema de riles lo que consideraba un consumo excesivo de agua. 

~ ;::; 
· 1. · . ¡ ~~~ J -- ,:---_--..., ,... .¡ 1 
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Estanque agua Helada 

e: ___ ___... __ 
Serpentín retomo agua desde Madurador crema a 

estanque Agua helada 



2.- ~e implementa una nueva queseria automat1ca, con capacidad lmea l de ;j;¿.uuu Litros, 

pudiendo llegar a un promedio por turno de operación de 50.000 litros, con ello se logra 
producir en un turno y medio, lo que se producía en tres turnos en el sistema anterior. Lo que 

además permite un gran ahorro de agua en las limpiezas de las tinas abiertas, al nuevo 

sistema de tinas cerradas de gran volumen de producción. 

Se incorpora al sistema ramb1 en un equipo para aseo C1P para el aseo de los equ1pos en 

quesería, las t inas queseras, dreno prensa que es un sistema cerrado de soluciones de soda 

y ácido, para lo cual se realiza un aseo con retorno a cip, con ello no hay derram e excesivo de 

agua en los aseos, especialmente en los enjuagues. 

' \ 
Solución Alcalina Solución ác ida Agua. Enjuagues 



3.- Pasteurización: A fin de disminuír los derrames de agua y reducir la carga de agua ril 

al sistema, se confecciona una estación CIP, para aseo de pasteurizador línea de leche y 

descrema doras. 

CIP 
PASTEURlZADOR 

Considerando estos tres tacto res se ha logrado disminu fr consumo de agua en un ::sov/o. 

Promedio Anual Promedio Anual Promedio Anual Promedio Anual 
Caudal m3 2020 Caudal m3 2021 Caudal m3 2022 Caudal m3 2023 

---:a - - -- -~ -. - ~ --;¿~,u o 



~~~~~:~~Ee~:~!~?s~ e:~; de la Resolución 1 1 ~~~~;i~t~n~~~~i~ ~~ Servi~~o~-S~~¡;~~;~~ 1/;1~~;- --.. ._. __ .. __ ,-.. ·--. _ ....... , ~ 
que establece el Programa de Moni/oreo] 

aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Para dar cumplimiento a dicha carga, se transcrib:rá 
en la plataforma electrónica del" sistema de 
seguimientos del programa de cumplimiento" 
(SPDC) creada mediante la Resolución Exenta 

de 8 de febrero de 2018. de la 

desde la notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

gerencia@agrodollinco.com 

con los 
de cumplimiento y medios de 
verificación asociados a esta 
nueva acción. por su naturaleza. 
no requiere un reporte o medio 
de verificación específico. 

COMENTARIOS 

Como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC. y que impidan la correcta y oportuna carga de la 
información. Por tanto, en caso de ocurrencia. se dará aviso 
inmediato a la SMA, via correo electrónico. especificando los 
motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento en el portal SPDC. remitiendo 



Superintendencia de Medio Ambiente , el Programa 
de cumplimiento aprobado (incluyendo las 
correcciones de oficio realizadas en las respectivas 
resolución). Además, para acceder a dicha 
plataforma se dará cumplimienlo a la Resolución 
Exenta W2.129, de 26 de octubre de 2020, 
mediante la cual se entregan inslrucciones de 
registro de titulares y activación de clave única para 
el reporte electrónico de obligaciones y 
compromisos a la Superintendencia de Medio 
Ambiente. 

Indicador de cumplimienlo Programa de 
cumplimiento es cargado en el SPDC. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, en un (mico reporte final, todos 
los medios de verificación comprometidos para 
acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de confonnidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N" 166/2018 
de la SMA. 

Indicador de cumplimienlo Reporte final Cargado 
en el SPDC, o entregado a Oficina de Partes en 
caso de acreditarse un impedimento 

10 días hábiles desde la 
notificación de la 
resolución que apruebe el 
PDC 

Si se opta por la via de 1 No aplica. 
revocación el plazo es: 20 
días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

En caso de no optar por 
vi a de revocación el plazo 
es de: 120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

1 O meses contados 
desde la aprobación del 
PDC 

acredite dicha situación. La entrega del Programa de 
Cumplimiento se realizará a más tardar al di a siguiente habil 
al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

\ 
Esta acción no requiere un 1 i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas 
reporte o medio de verificación exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
especifico, ya que, una vez funcionamienlo del sistema digital en el que se implemente 
ingresado el reporte final, se el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
conservará el comprobante documentos correspondientes; 
eleclrónico generado por el (ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia. se dará 
sistema digital del SPDC. aviso inmediato a la SMA, via correo electrónico, señalando 

los motivos !étnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro 
medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega 
de los reportes y medios de verificación será a través de 
Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 
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D 
REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 

ACCIONES 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambien\e 
la revocación de la misma. por los fundamentos que 
se resumen en la columna 'comentarios· y se 
detallan en Informe Técnico/Jurídico que se 
adjuntara a la solicitud de revocación que se 
presente. 

3.2 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

se realice la presentación 
13 RPM, el establecimiento dara cumplimiento con la 
obligación de reportar en el RETC la 'no descarga· o lo que 

Copia de la solicitud de 1 corresponda. hasta la obtención de la resolución que revoque 
revocación presentada ante el Programa de Monitoreo. 
la Superintendencia del , 
Medio Ambiente, limbrada 
por la oficina de partes , 
correspondiente. ' 
Copia del Informe 1 
T écnico/Juridico y de , 
cualquier otro antecedente ' 
que se haya adjuntado a la : 
presentación de la solicitud 
ce revocación. 

GJ NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

~ 
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NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIA NO REPORTO LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE 
SU PROGRAMA DE MONITOREO (RES EX SI SS 4497 de la fecha 12/10/2012) CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA, EN LA TABLA N 1.1 DEL ANEXO N 1 
DE LA PRESENTE RESOLUCION 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar mensualmente el Programa de Monitoreo 
durante la vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Indicador de cumplimiento: reporte mensual del 
programa de monitoreo en el RETC 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumolimiento 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

500.000 

1.000.000 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañara: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión odf v oct. 

COMENTARIOS 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 
DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR Y EJECUTAR EL 
PROTOCOLO DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
DE MONITOREO Y VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
-RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 



- Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación. que PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA LA 
la asistencia del personal. CAPACITACION EN LAS TEMATICAS ANTES 

SEÑALADAS. 

~ 
NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 

·. - -
Escoger esta alternativa le imf?Jde seleccionar la Of?.Ción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR TODOS LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LOS REPORTES DE AUTOCONTROL DE SU 
, PROGRAMA DE MONITOREO(RES.EX $/SS N' 4497, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012)EL PARAMETRO DE TEMPERATURA DE JULIO 2019 CONSIGNANDOSE ADEMA$ QUE EN 
i MAYO DEL 2019 NO SE REPORTARON LOS SIGUIENTES PARAMETROS CORRESPONDIENTE AL CONTROL NORMATIVO ANUAL DE LA TABLA N' 2 DEL OS N 9012000 ESTABLECIDOS EN, 

EL NUMERAL 3.6 DEL SEÑALADO PROGRAMA DE MONITOREO, Y CONFORME SE DETALLA EN LA TABLA N1.2 DEL ANEXO N 1 DE LA PRESENTE RESOLUCION: l\ 
Aluminio; Arsénico; Boro:Cadmio:; Cianuro; Cobre:;Coliformes fecales o termotolerantes :; Cromo Hexavalente:; Fluoruro:; Hidrocarburos Fijos :; Hierro disuelto:; índice de Fenal; Manganeso:; 
Mercurio:; Molibdeno:; Níquel:; Pentaclorofenol; Plomo:; Selenio:; Sulfato; Sulfuro:;Temperatura; Tetracloroetano:; Tolueno:; Triclorometano:; Xileno Y/O Zinc. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

c1 

~
,~6 

. 
1 

-

·4\ 
C. : 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS NETO 
[en miles de S] 

Reportar todos los parámetros del Programa de Permanente No aplica En el reporte final unico, se SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
Monitoreo durante la vigencia del Programa de acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
Cumplimiento. comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 

genera el RETC. DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 
Indicador de cum~limiento Totalidad de los 
parámetros de RPM reportados en el sistema 
RETC. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 días hábiles No aplica En el reporte final único se 
Informes de Ensayo de los analisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de los 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, de notificación de la l certificados de monitoreo. SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
correspondientes a los periodos de incumplimiento resolución que aprueba el OFICIAL Y UNO SUPLENTE. PARA REVISAR Y VELAR LA 
constatados en el cargo. Programa de 

1 

ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN A LA 
Cumplimiento. SUPERINTEDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 



Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infillración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada paramelro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parametro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remueslreo. que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de tos 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de nles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notiftcación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación 

· Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppl. 

·Fotografías 
tomadas 

fechadas, 
durante la 

SE DESIGNARA UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS OE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
• DS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
• RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

capacitación, que sean 1 SE CONTRARA AS!:SORIA EXTERNA PARA 
ilustrativas de la realización CAPACITACION EN TEMA TICAS ANTES SEÑALADAS. 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

~ 
NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta alternativa le imoide seleccionar la cnció!'l 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LA FRECUENCIA DE MONITOREO 
EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO (RES. EX SISS N" 4497, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012) PARA TODOS LOS PUNTOS DE DESCARGAS SEÑALADOS EN LA TABLA 1.3 
DEL ANEXO DE LA PRESENTE RESOLUCION CORRESPONDIENTE A SU PROGRAMA DE MONITOREO MENSUAL ASOCIADO AL OS 90/2000 EN LOS MESES DE ABRIL A DICIEMBRE DEL 
2018. ENERO A DICIEMBRE 2019 Y ENERO. FEBRERO.MARZO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020. 
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EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 
NETO 

fen miles de Sl 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la Permanente No aplica En el reporte final único, se SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
vigencia del Programa de Cump!imiento. de acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
acuerdo con la frecuencia exigida en la RMP. comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 

genera el RETC. 
Indicador de cumQiimiento: reporte mensiJal de 
autocontroles en el sistema RETC, según 
frecuencia de RPM. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 dias hilbi!es No aplica En el reporte final único se 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de los SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
efectuado y no se hayan ingresado pr~viamente, de notificación de la certificados de monitoreo. OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y 
correspondientes a los periodos de incumplimiento resolución que aprueba el VELAR LA ENTREGA OPORTUNA DE LA 
constatados en el cargo. Programa de INFORMACIÓN A LA SUPERINTEDENCIA DE MEDIO 

Cumplimiento. AMBIENTE 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 15 dias hábiles contados 500.000 En el reporte final único se SE DESIGNARA UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
del Programa de tAonitoreo del establecimiento, desde la fecha de acompañará copia del Protocolo SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
que establezca: notificación de la firmado por los representantes IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 

• Calendarización de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el legales del establecimiento y el VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya Programa de personal encargado de efectuar 

ejecutado descarga o infiltración en dicho Cumplimiento. los reportes. SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
perioóo. ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 

• Listado de parámetros comprometidos. DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. MONITOREO. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

------



• Responsabilidades y responsables del 

1 

personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

i 

Capacitar al personal encargado del manejo del 25 dias hábiles contados 1.000.000 En el reporte final único se SE REALIZARA GUA TRO JORNADAS DE ! 

sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de acompañará: CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación notificación de la - Listado fechado y firmado de CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. RESPONSABLE, RESPECTO DE: 

Programa de - Copia de las presentaciones -OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y ppt. -RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 

- Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación, que PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
fa asistencia del oersonal. LAS CAPACITACIONES. 

CJ 
NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 

Escoger esta alternativa le imi?Jde seleccionar la Of!.Ción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 
EL ESTABLECIII.IENTO INDUSTRIAL NO REPORTO INFORMACION ASOCIADA A LOS REMUESTREOS DE LOS PARAMETROS INCLUIDOS EN LA TABLA N" 1.4 DEL ANEI.O DE LA 
PF{ESENTE RESOLUCION DURANTE LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DEL 2018 Y JUNIO 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS NETO 

[en miles de Sl 
En caso de registrarse superaciones de los limites Penmanente 1 No aplica En el reporte final único, se SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
penmitidos para los parámetros. se real zarán acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
remuestreos conforme a lo es:ab!ecido a la norma comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 
de emisión genera el RETC. 

Indicador de cumolimiento: Remuestreos 
1 reportados en el s'stema RETC ante superaciones 

de parámetros 

- - -



Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente. 
correspondientes a los periodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parametros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodologia de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que estab!ece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles v reporte del Proqrama de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Moniloreo del establecimiento. 

120 dias hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
15 dias habites contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días habites contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el ¡· 

Programa de 
Cumplimiento 

No aplica 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final unico se 
acompañara copia de los 
certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se 
acompañara copia del Protocolo 
finmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final unico se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
-Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de 
la asistencia del oersonal. 

D 
PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN EL REPORTE DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta altemJtiva le im¡Jids seleccionar la opciém 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

. SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN A LA 
SUPERINTEDENCIA DE MEDIO AMBIENTE. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPUMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE CAPACITACIÓN 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
• OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
· RESOLUCION DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 



NO APLICA 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las perscnas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la 
vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los periodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parametros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada paramelro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta}. 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Maximo permitido de caudal. 
• Prccedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
rilesy rejlorte delff(lgrama de Monitoreo. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

120 dias habites 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cufll!Jiimiento. 
15 dias habites contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

No aplica 

[lnd¡que costo y 
justifique en 

"comentarios"} 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acampanara copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 
En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se 
acompañara copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

COMENTARIOS 

[En caso de que- corresponda, indique aqui toda iaformación 
que complemente el contenido de la acción] 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información 
que compfement:: el contenido de la acción] <i 

~ ~~~~ ~ 0<11 
~ 0-

·~rnai ~ ...... 
"'~~ 
·l~~~ 

. ~\ 



Capacitar al personal encargado del manejo del 25 dias hábiles contados pndique costo y En el reporte final único se 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de justifique en acompañará: 
Monitoreo. sobre el Protocolo de implementación notificación de la •comentarios•] - Listado fechado y firmado de 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. 

Programa de - Copia de las presenlaciones 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y 

ppt. 
Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

D NO CUMPLIR CON EL TIPO DE MUESTREO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
' - \ Escoger esta alternativa le im[!,ide seleccionar la op_ción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO APLICA 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimien:o. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
ESTIMADO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 
NETO 

[en mHes de S) 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la 1 Permanente No aplica En el reporte final único. se [En caso de au~ correspond<:, ir.diq~e aqui tod3mforma;ió~ 
vigencia del Programa de Cumplimiento. acompañará copia de los que comp!ern¿nte el com~nic1~ C~' la ar.ciónf 

comprobantes de reporte que 
· genera el RETC. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 dias habiles No aplica En et reporte final único se [En caso de que corre~pc;;da. t.1~F~u ~ a~uí roda in5.: r;i1;r;ió.1 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de tos que compler.:e1fe ~¡ cont&nfdo dó 1? ;:cct6nj 
efecluado y no se hayan ingresado previamente. de notificación de la certificados de monitoreo. 
correspondientes a los per:odos de incumplimiento resolución que aprueba el 1 
constatados en el cargo. Progíama de 

1 Cumplimiento. 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implemenlación 15 días hábiles contados {lndiqu: costo y En el reporte final unico se 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, desde la fecha de justifiq~e ~·1 acompañará copia del Protocolo 
que establezca· notificación de la ·c~.mentanas '") firmado por los representantes 

• Calendarizacíón de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el legales del establecimiento y el 

- '----- -~ 



• Obligación de reportar aun cuando no se haya 1 Programa 
ejecutado descarga o infiltración en dicho Cumplimiento. 
periodo. 

de 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parametro (puntual o compuesta). 

• Maximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

pndique costo y 
justifique en 

'comentarios"] 

personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y finmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
• Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de 
la asistencia del personal. 

~ 
SUPERAR LOS LiMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta altem;;tiva le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LÍMITES MAXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO. EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 1 
PRESENTO SUPERACION DEL LIMITE MAXIMO PERMITIDO POR LA TABLA 2 DEL ARTICULO 1 NUMERAL 4.2 DEL D.S N"90/2000 PARA LOS PARAMETROS Y 
EN LOS PERIODOS QUE A CONTINUACION SE INDICAN Y QUE SE DETALLAN EN LA TABLA N" 1.5 DEL ANEX01 DE ESTA RESOLUCION NO 
CONFIGURANDOSE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6.4.2 DEL D.S 90/2000: A) ACEITES Y GRASAS MAYO Y OCTUBRE 2018, ENERO 
FEBRERO MAYO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 B) CLORUROS JULIO DEL 2019 C) COLIFORMES FECALES O TERMO TOLERANTES 
EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN JUNIO DEL 2019 O) DB05 EN ABRIL,JUNIO,AGOSTO SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2018, ENERO A 
DICIEMBRE DEL 2019,Y EN ENERO ,FEBRERO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE ,DICIEMBRE DEL 2020. E) FOSFORO EN 
NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN MARZO ABRIL JUNIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 F)NITROGENO TOTAL DE KJELDAHL EN ABRIL MAYO Y NOVIEMBRE 
DEL 2019 Y EN ENERO Y MARZO DEL 2020 G) Ph EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN NOVIEMBRE DEL 2019 f-!) PODER ESPUMOGENO EN FEBRERO 2020 U_ 



SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES EN ABRIL AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 EN ENERO FEBRERO MARZO,ABRIL,MAYO, JUNIO 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO FEBRERO JUNIO Y SEPTIEMBRE 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Producto de la evaluación de fa magnitud y persistencia de fa carga másica (: /l) ACEITES Y GRASAS MAYO Y OCTUBRE 2018, ENERO FEBRERO MAYO JUNIO SEPTIEMBRE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 B) CLORUROS JULIO DEL 2019 C) COLIFORMES FECALES O TERMO TOLERANTES EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN JUNIO DEL 
2019 O) DB05 EN ABRIL,JUNIO,AGOSTO SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2018. ENERO A DICIEMBRE DEL 2019, Y EN ENERO 
,FEBRERO,ABRIL,MA YO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE.OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DEL 2020. E) FOSFORO EN NOVIEMBFIE DEL 2019 Y EN MARZO ABRIL 
JUNIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 F)NITROGENO TOTAL DE KJELDAHL EN ABRiL MAYO Y NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO Y MARZO DEL 2020 G) Ph EN 
MAYO DEL 2018 Y2020 Y EN NOVIEMBRE DEL 2019 H) PODER ESPUMOGENO EN FEBRERO 2020 1) SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES EN AB.C?IL AGOSTO OCTUBRE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 EN ENERO FEBRERO MARZO,ABHIL,MAYO, JUNIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO FEBRERO JUNIO Y 
SEPTIEMBRE 2020.) de los contaminantes sobre el cuemo receptor. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

NETO 
_len miles de $] 

No superar los limites máximos establecidos en la Permanente No aplica En el reporte final único, se 
norma de emisión v Programa de Monitoreo acompañará copia de los PARA NO SUPERAR LOS LIMITES MAXIMOS LA 
correspcndiente. comprobantes de repcrte que EMPRESA INVERTIRA RECURSOS EN EL 

genera el RETC. MEJORAMIENTO DE SU SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
Indicador de cumll!imiento: Ausencia de 6 meses computados RILES 
superaciones de parámetros con pcsterioridad a la desde la finalización de 
ejecución de la(s) acción( es) de efectos negativos las acciones presentadas 

para hacerse cargo de los 
efectos negativos que a 
su vez correspcnden a 3 
meses 

Elaborar v ejecutar un Protocolo de implementación 15 dias hábiles contados 500.000 En el rapcrte final único se 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. desde la fecha de acompañará copia del Protocolo SE DESIGNARA UN RESPONSABLE OFICIAL y 

que establezca: notificación de la firmado pcr los representantes SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
• Calendarización de los monitoreos y repcrtes resolución que aprueba el legales del establecimiento v el IMPLEM~NTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
• Obligación de repcrtar aun cuando no se haya Programa de personal encargado de efectuar VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

ejecutado descarga o infiltración en dicho Cumplimiento. los reportes. 
periodo. SE CONTRATARA ASESORIA EXTERNA PARA LA 

• Listado de parametros comprometidos. ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
• Metodolog ia de muestreo que corresponda y el MONITOREO. 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada para metro (puntual o compuesta). 

• Maximos permitidos para cada parámetro. 
• Maximo permitido de caudaL 



• Procedimiento de remuestreo, que contemple 
los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento 

Realizar una mantención de las instalaciones del 
Sistema de Riles del establecimiento, conforme se 
establece en el Protocolo comprometido. 

Indicador de cumolimiento: mantenciones 
realizadas. 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

20 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

02 meses contados 
desde la no@cación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento. 

1.000.000 

70.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías 
tomadas 

fechadas, 
durante la 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
• DS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 1 SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
de la actividad y de la LAS CAPACITACIONES. 
asistencia del personal. 

En el reporte final único se 
acompañará: 1 SE REALIZARÁN LIMPIEZAS MENSUALES A LAS 

-Informe técnico de la PILETAS DE DECANTACION, TUBERIAS Y SISTEMA DE 
mantención efectuada al AIREACION. 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas ylo facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas}. 



Realizar un monitoreo mensual adicional de los 1 Permanente 
parámetros superados indicados en la Formulación 
durante la vigencia del Programa de Cumplimiento. 
tos cuales deberán ser reportados en la ventanilla 
única (RETC). 
Los paramelros superados según tabla 2 decreto 
supremo 90/2000, coincidiendo con el auloconlrol 
de Riles. (aceites y grasas. DB05,nilrógeno de 
Kjeldahl,cloruros, fosforo total) 

Indicador de Cumplimiento: reporte mensual del 
monitoreo adicional de los parámetros superados. 

Si durante la vigencia del Programa del 
Cumplimiento no se efectuen descargas, se 
solicitará a la Superintendencia una ampliación de 
plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 

Finamente, si el establecimiento ya no efectúa 
descargas y no se haya optado por la via de acción 
de solicitar la revocación del Programa de 
Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dicha 
circunstancias y se reportará mensualmente 'no 
descarga' en la ventanilla única (RETC). 

2 .. 400.000 En el reporte final único. se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios. 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE. PARA SUPERVISAR 
LOS MONITOREOS ADICIONALES DE LOS 
PARAMETROS SUPERADOS Y SU POSTERIOR 
REPORTE EN RETC. 

--~ 
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ACCION 1 
MEJORAR SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
RILES. 

Indicador de cumplimiento: sistema de tratamiento 
de riles mejorado con acciones señaladas en 
comentarios 

La acción debe 
ejecutarse en un plazo 
máximo de 60 días 
hábiles contados desde 
la notificación de la 
Resolución que aprueba 
el Programa de 
Cumplimiento. 

3 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
plan de cumplimiento 

70. 000.000 

Facturas./ordenes de 
compra/ boletas/guias de 
despacho 

Informe técnico 

INCORPORACION DE UNA CRIBA PARA 
PRETRATAMIENTO EN LA CAMARA DE INGRESO DE 
RIL PARA EVITAR QUE LOS SOLIDOS INGRESEN AL 
SISTEMA. 
INCORPORAR UN ESTANQUE ECUALIZADOR CUYA 
FUNCION SERA ALMACENAR Y REGULAR EL CICLO 
DE ENTRADA DIARIO DE RILES PARA PROVEER UNA 
DESCARGA HOMOGENEA HACIA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO. 
MEJORAR LA AIREAC/ON EN EL EQUALIZADOR 
MEDIANTE UN SOPLADOR DE AIRE QUE PERMITE LA 
AGITACION Y AIREAC/ON DEL RIL AL INTERIOR DEL 
ESTANQUE U OTRO SISTEMA QUE GARANTICE UNA 
MEZCLA OPTIMA Y NO PERMITA EL ENVEJECIMIENTO 
DEL LODO DEL REACTOR DE ESTA MANERA SE 
EVITARA LA ACIDIFICACION DEL RIL. 
APLICAR COAGULANTES Y FLOCULANTES AL RIL 
PARA REMOVER PARAMETROS. 
INCORPORAR UN SISTEMA DE REGULACION DEL PH 
DEL RIL TRATADO CONSTITUIDO POR UN EQUIPO 
CONTROLADOR DE PH EN LINEA , UN ELECTRODO 
DE MEDICION, UNA BOMBA DOSIFICADORA,DE SODA 
CAUST/CA Y UNA BOMBA DOSIFICADORA DE AC/00 
CLORHIDRICO. 
EL LODO QUE SE GENERARA SERA RETIRADO POR 
UNA EMPRESA DEDICADA AL RUBRO PARA 
RECONVERSION. 

D 
SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

EJcogfr est;: aflernafiv¡ le im;¡ide seleccioni!r la o;¡ci6n 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR EL LIMITE MAXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECIMIENTO INSDUSTRIAL EXCEDIO EL LIMITE DE VOLUMEN DE 
DESCARGA EXIGIDO EN LA RESOLUCION EXENTA N' 4497 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012 DE LA SI SS EN LOS MESES DE ABRIL,MAYO,JUNIO, Y NOVIEMBRE DEL 2018 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO Y DICIEMBRE DEL 2019 ENERO FEBRERO MARZO AGOSTO OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA EN LA TABLA N' 1,6 DEL ANEXO 
N'1 DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

EFECTOS NEGATIVOS 

~ . .... 

~ 



Según resolución se concluye que la superación de caudal es de carácter persistente no siendo posible descartar la generación de efectos negativos sobre el cuerpo receptor 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

No superar el limite maximo permitido Caudal en el 6 meses contados del 
Programa de Monitoreo correspondiente. término de la ejecución 

de las acciones 
lndicadcr de cump!imiento: ausencia de superación asociadas a efectos 
de caudal con posterioridad a la ejecución de las negativos. 
acciones asociadas a efectos negativos 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreo; y reportes : 
• Ob~gación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en d:cho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemp!e 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
ri les y reporte del Programa de Moni:oreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 125 días hábiles contados 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde la fecha de 

notificación de la 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

500.000 

f.OOO.OOO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único. se 
acampanara copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

COMENTARIOS 

UNA CAPACITACION EN LA IMPORTANCIA DEL 
AHORRO DEL AGUA EN LOS PROCESOS DE 
PRODUCCION A LOS TRABAJADORES DE LA PLANTA. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE CAPACITACIÓN 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO. 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
CAPACITACION USO EFICIENTE DEL AGUA A LOS 
TRABAJADORES DE LA PLANTA 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 



Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

Realizar una mantención d3 las instalaciones del 
Sistema de Riles del establecimiento, conforme se 
establece en el Protocolo comprometido. 

Indicador de cumolim'ento: mantenciones 
realizadas 

resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

20 dias hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

2 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento, 

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal 1 Pennanente 
durante el periodo de ejecución del Programa de 
Cumplimiento. Se realizaran 3 muestreos de caudal 
en forma adicional. 

Indicador de cumplimiento: Reporte mensual de 3 
monitoreos adicionales de caudal 

70.000.000 

6.000.000 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

-Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- lnfonne técnico de la 
mantención efectuada al 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
debera contener a lo menos: 
fotografias fechadas y 
georreferenciadas del antes. 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas. sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

En el reporte final único, se 
acompañara: 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- DS 9MOOO NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 

SE REALIZARÁN GESTIONES INTERNAS EN LOS 
PROCESOS PRODUCTIVOS PARA AHORRAR AGUA 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA SUPERVISAR LA 
FRECUENCIA DEL MONITOREO 



Acción 1 
Se mejorarán los equipos que en su proceso 
industrial utiliza agua mejorando el sistema para 
ev.lar el exceso de consumo en el agua. Equipos de 
agua de enfriamiento para la crema, incorporación 
dos sistemas CIP para aseos de pasteuriza1or y 
tinas queseras (informe adjunto) 

La acción debe 
ejecutarse en un plazo 
máximo de 60 dias 
hábiles contados desde 
la notifiCación de la 
Reso:ución que aprueba 
el Programa de 
Cumplimiento. 

3 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 

Indicador de cumplimiento: Disminución del 1 programa de 
consumo de agua, cumplimiento. 

2.000.000 Facturas equipamiento 

Informe técnico 

SE OPTIMIZARA EL PROCESO DE ENFRIAMIENTO DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN SISTEMA DE 
RECIRCULACIÓN DEL AGUA PERMITIENDO ESTE 
PROCESO MINIMIZAR EL CAUDAL. 
Equipos de agua de enfriamiento para la crema, 
incorporación dos sistemas C/P para aseos de 
pasteurizador y tinas queseras (informe adjunto) 

{2 1 1 1 1 L" 

Fi<m ~ d ~ó1;'" .'"''" 
(,, .~ 

p.p. AGRODOLLINCO LIDA. 
D tfT . .,..., ..,,,... "~' 

~----.--r-;-F4"V..-~ 

BERTILDA BLANCA VARGAS MORALES  

NOMBRE RUT 

(NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
..... ·:-_: ... l.~- .5: .... 



;:,res :;oc. v omerc1a1 Agncola, lianaoera e 1naustna1 u o1unco uoa 

Rut: 77.729.150-5 

PRESENTE 

Santiago, 2 de septiembre del 2020 

:;e exuune a cnnllnuac1on lOS nanazuos ue la nwesuyacton para ueterrntllar Id razo11 por la cual " ' lllUt:!stra A· 

20/069019, no pudo ser rnformada por ellabo1atorio, a pesar de haberse realizado el rruestreo correspondiente 

en la techa correspondrente. 

Se encuentra que la muestra fue recepc1onada en el área de operaciones de manera efectiva, proced1éndoso al 

tngreso do la misma al sistema informático dot laboratorio, sin arrojar en ningún momen to error alguno. Por tanto, 

la m uestra ingresada clebio pasar al estado "Sin Ü t'den de TrabaJo", en et cual se r1ace visible para c¡ 11e el 

talloralono ¡.¡ueud vOrllt!IILar los i:tltall~l~ . t-'or Gi:IUS':!S uesconoc1Uas, e:; la 1 IIU8Sira <.¡ueuu ' "' una Gateyuna 

Indeterminada en el sistema in formático, de tal manera que al laboratorio no lo aparecía como pe'1dicnte. ni 

tampoco a Operaciones como muestra con incidencias a solucionar. 

Al detectar la Situación posteriormente, se genera ura nwestigación para determtnar el prob'ema y establecer una 

solución. Oc tal investigación no se consigue averiguar la causa por la que esa muestra en particular quedó en 

dicho estado. pero si se genera una modificación en nuestro sistema informatico, para que cuando ocurra que 

una mu;,stra se vaya a ese estaoo uweten 111naoo (nunca a111es naiJta ocumo o tal suuac1on¡, <.JUSOell VISIOies e11 un 

listado parttcular eJe "Muestras sin Categoría", el cual será revisado por el personal ele Operac iones dtariamenlo. 

De este modo, se conseguirá detectar el problema y actuar de manera quo la muestra pase efectivamente a 
proceso del laboratorio en los p lazos con ectos. 

Lamentamos los inconvenientes generados a causa de este problema, y conliamos en que el m•smo no se vuelva 

a ocurrtr, un<:o v.,z l.ll•t: se na uevauo a caoo Ulla acctun cul tvre ta y uerenu1naua (Jara ~,;unegtrlo. 

Quedamos stempre atentos a sus comentarios. 

Se despide atentamente. 

·.,_ 
Adrián del Toro Moreno 

Director de Laboratorio 
AGQ Chile 
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INN · CHILE 

An61isis solicitndo por: 

Atenció n a : 

Nro de Muo:;tr3s: 

M.1teriZ! I / Producto: 

Lugar do Muo:;¡troo: 

Plan d e Muc:~trco: 

Pre;crv.1ntc: 

Mue!ftreado oor: 

Nota.: 

Métodos de Ensayo 

An álíni!J 
Aceito y Grasn 

Cloruro 

0805 o 20"C 

000 

F"-fnPn 

Ni:mtoJNIUrto 

Nitrógeno Kjckbhl 

Podar Er.pumó~eno 

Sól.do:o Susp:-ndido:o TGtu!c~ 

Nllrho 

Nitr;)IO 

AIIÁLISIS 

Aceites y Grasas 

Cloruro 

OB05 a 20' C 

OQO 

Fósforo 

N_Nit rlto + N_Nitr.ato 

Nitrato 

Nitrito 

Nitrógeno Kjeldohl 

Poder Espumógeno 

SOlidos Su :;pond idos Totalos 

Anál!elti 
OBOS .1 ?.O"C 
Nitrnlo 

Informe de Anális is: ES19-24412 
'·'-~ ··• - .1- ._ .. , __ , _, ,..,..e-,..~., ; •• ' • .~. -..... ~ ....... .. ~ . •... ' " --- -····- . .... .. 

SOC. COM. AGRICOlA GANADERA E IND. DOLLINCO LTDA. 

OL-800167 
Fundo El P.:arquo SIN - Purranquc 

Eduardo Salva 

Rol 

Pto. Purronquo 

DOLL_RIL_MENSUAL 

Fecha Muestreo: 

Fcch;~ lngrc!to: 

Fcch<2 Inicio: 

Foch.-. t érmino 

Ane:f l.lldo pct m •;. AUto uc.10re~ Lt ll 7. 

l[1J6,ltl lt, U(Y,7, lUOCC.,LU)J4, Lt l)l5-

Pago 1 of2 

fe~~ ~ L\)"" ~ ~ 
}v 1\J ·, o 1-o t t\ 

15.05· 2019 10:00 H~ot~ 15·05·2019 17"30 

16-05-2019 13•11 

16-05-2019 13:33 

27-05-2019 10:13 

Tipo do pre5nrv;mte cnilizado corretoponde al requerido por la nonnnt1v:l vigente para los diferentes parrimetroc. 

Muestreo realizado oor el Oroanismo de lnsoección de SGS Chile Ltdil. Esto OC11vtdad no forma oarte de 1.3 
acred1tación del laboratorio. 

Form~clón de 1~ Compuestn 15·05-2019 17: 30Hr~. 

Moto do logia 
NCh 23 1 ~/6 - 20 15 

NCh 2313132.011999 

NCh 2313/5.012005 

NCh 2313124.0197 

~r.h 7:\1~11&:; . 7fV1:) 

c.llculo 

NCh2313128 • 2009 

NCh 2313121 • 2010 

NCh 231313.0f!)5 

SM 4500-N02 8 Ed.22. 2012 

SM 4SOO·N03 8 Ed.22, 20 , 2 

RESULTADOS DE ANÁLI SIS 

PJUESTRA 

Efluente 

UN IDAD LO 

mgn u 

mg/1 

mgll 

tng/1 

moti 0.2 

0.02 

tngll 0.01 

tng/1 0.02 

mon 0.2 

mon 

FECHAS EJECUCION ANÁLISIS CRIT!COS 

F~ch:~ Inicio 
1(;.05-2019 13:33 
16-05·2019 13:35 

<14 

304 

1004 

4328 

4.2 

20.9 

92.57 

<0.02 

76.0 

<2 

524 

Fcch3 Tinnlno 
í!7.0S.20 19 10:13 

23·05-2019 12:<41 

.. Eat•lnform• e:;; publ:udo pot b compa fila b:;~jo s u• Condiciones Gtnrralu p;Hót io.s urviclos d• *"'Pttclon 'J de En•,¡yo cnvl.;~do en catlucién.(Col)la dls ponlblt 3 pc:1 1d6n~~. 

•t:l\ IHUntlntlt r.lltd• ..... ~·'• •\:n•uw.,. ...!n b an'Ni?ar:M f\1\1' ,...,.llln tll'll llkiU.IItnrin ArT'hMI.IIf' 
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~ 

[;(o ¡V\ r ~; 
N\ o '¡p1 1

\ 

Pago 2 ot 2 

Informe de Análisis: ES19-24412 
Nrttito 
Nitrógeno Kjekbhl 
Poder Es.pwnógeno 

Só~do: Su: pendido~ Tolillo:: 

FECHAS EJECUCIÓN ANÁLISIS 

Attálfsl s 
Acci:cs y G r-.15:15 

Cloruro 
000 
Fó~IOIO 
N_Nitnto + N_Ni~ato 

LD (~nohte de dtlecclón) 

n P•rjmcu·os no A~eé:i<.1dos 

16.05-2010 13 •• 
16-0S-20 19 13 .so 
16-05-201!) 13 36 

16-05-20 19 13"39 

Fech:Js 
23..05-201!) 15:46 
23.05-2019 14:43 
16-05-201916.31 
22-1!5-2019 1<:42 
24..05-2019 22:08 

Enu yos re11lud~~.., Ubont~;~~rfo SGS S• nU1¡o, a ncepd5n de 1~ en nyos Scbconlul1dos ( .. ) 

Santiaoo 31 de mayo de 2019 

23-05-2019 12:40 
24-05-2019 22 08 
17-0~20 19 17: 13 

24-05-2019 16:45 

/- - ----...., 
,--·:t-;; /"-,;<·· 
\ _ -<; • " ~---·· -~ .., 
~ •• ~ ?1·-:..n,~:...ILI·l'- ~ 

JohonrY.S ;;{(af'fé nl! trnborr.¡ Fuente e 
Jefe l aborntorio 

"'Ea:e Informe ea pubF.udo pct b c:omp;aftb b~o EUI ConcUd onu Cancr~ l~1 p~ra les r;ti'VItloa de msprtec'ón 'J de EnG:;o cnv¡~jo e n eo:izuiCn. (Cepl• d•sponlba.i$ pclic:l6n) ... 

"No '"'Of{\d'Jr;if urdalm~.!e ~1 in!('•me ,.;n !J r Jt('ri'!' itOtn O :JI' ~b dell~b'HAtl)ril) Amb o_::Miol" 

- --- -------------



Análisis solicit iJdo por: 

Atenció n a: 

Nro de Muestras: 

tAat~rl.1 l / Producto: 
Lugar da Muostreo: 

Plan de Muestreo: 

Prcsorvantc: 

Muc:.trcotd o o or : 

Nolat;: 

Métodos de Ensayo 

Anál in:is 
Aceite y Gra~ 

Elemenl~. 

Cionwo Total 

lndlr.o do fe'\ol 

osos o 2o·c 
Fluoruro 

Fó:iforo 

Mercurio 

2,.( o y Ponlac'mnfenol 

pll 

Poder ~pumO)eno 

sm.ttos Su:perd1dos Totales 

Sulfuro Total 

Trih<Jiomcl ano~ ("") 

BTX 

Claruro 

Mcto.lco Poc~d01 D.: uekos 

Solcr:lo 

Informe de Análisis: ES19-32361 
0 ~ .. ~·• ••-lo ._ .. ,••·~· f"'l''r "'-·'• O O j. -·-- ···-··-·- .......... --- -· ... -·-··· 

SOC. COM. AGRICOLA GANADERA E IND. DOLLINCO LTDA. 

OL-800187 

Fundo El P¿]rque S/N - Purronquc 

Eduardo Silva 

1 

Rli 

Pta Dolllnco 

GEN_DS90_T2 

Fecha r.1Uc!;lrco: 

Fecha In g reso: 

Fecha Inic io: 

Fcchil término 

INN -CHILE 
~rc:l.tfdg ~ ltm , Ac.re6tjc. ones L[ 1 J 7. 

l.Utl, UU!J, lf 0~7, lt1005, U1ll4,lCJ)I!> 

Page 1 of 3 

26-06-2019 10:00 Hask' 26-ll6-2019 11·00 

27.{)6-2019 09.09 

27-06-2019 09:30 

05-07-2019 08:50 

lipa de precervílnte utíliZiJdo corresponde al requerido por lil nonnativa vigente pora los diferen tes parámetro::;, 

Mue~treo realizado oor el Oro3nl5tno de lncoecclón de SGS Chile: Ltda. E&tn actividad no forrna o::~rtn de 1.:'1 
acreditación del laboratorio. 

Formación de la Compuesla 26·06-2019 17:20 hrs 

Metodol ogía 
NCh 231316 • 2015 

NCh 2313125.0f97 

NCh 2313114.0f97 

NCh 2313119.0f2001 

N r h ?'H 1.111 n fQA 

NCh 2313/5.0f2005 

NCh ?313/33.0199 

NCh 2313/15 • 2009 

NCh 2313/12.0106 

NCh 23 t 3113.0t9G 

NCh 2313/20.011999 

NCh 231311.0195 

NCh 2313121 • 2010 

NCh 23131J.Ot95 

N Ch 2313/18.0f97 

NCh 2313/17.0 197 

N Ch 2313nO.Of9B 

NCh 2313/31.011993 

NCh 231319.0196 

NCh 2313/32.011999 

·:-::. ::::.:·:.::::-::; ~~..:. :. .. = ... : .. ~ .. , :: .. , ::·. :--:..; 
NCh 2313110.0196 (Cd. Zn, Cu. Cr. Fu. Mn, Ni, Pb ) 

NCh 23 13/JO.Of 1U93 

NCh 2313/'f.Of97 

.. Es;1e ln!ormo es pubt!udo por la comp;~ñb b:tjo •u• Condldonu Cr:nu;~lt!J par;~ lot urvtd~de tns.J:.cdón y dt En wyo r nv1:ado e" «.liudiln. (Coplo~ d la¡¡onib le a p::1lción)", 

'tJo renr~Jcir ratrJl''f"·~e •l~n'om-~ sin h a'.f.tt~?A"JAn oor ~v-.nt? C~lltd,,•ft•oñn A.rrhi•r.•ar 

•l ' 



AtlALISIS 

AeoltcG y G~S3$ 

Aluminio 

Arsónico 

Boro 

Cadmio 

Cianu ro Total 

Cinc 

Cloruro 

Cobre 

Cromo Hexavalentc 

oao5 a 2o•c 
Fluo ruro 

Fó:.foro 

Hldroc~rburos Fljoa 

Hierro OJ~uelto 

lndlce d e Fenol 

Mangane:oo 

Mc:rcurto 

Mollbdono 

Nlquol 

Nl1rógono Kjoldohl 

Pentacforofenol 

pH 25•c laboratorio 

Plomo 

Podor Espumógono 

Selen io 

Sólido5 Suspendidos Totales 

SuJf.1to 

S ulfuro Tota l 

T• de medición pH 

Tctro1cloroete no 

Tolueno 

Trlclorotn otano 

Xllcno 

An!ilh:.l:t 
Cromo Htncaval~ntc 
osos a 2o~c 
Nllr¡Jgcno Kfekh•hl 
PentaCSorofenol 
pH 2s•c Laboratorio 
Podl'lr E&pumógcnn 

Só~do:s Su::pcndtdo' Toi Dic~ 
SUWuro To!ol 
T• de medi::ión pH 

Tetr4t~eno 
Tolue no 

Ttle ln ro met."1no 
Xileno 

Informe de Análisis: ES19-32361 
RESU LTADOS DE ANÁLISIS 

MUESTRA 

Elfu~n:e 

UNIDAD LO 

mgll 14 <1• 

rnall o. o~ 1 .93 

ma/1 0.001 0.003 

m gil 0.05 0.10 

mg/1 0.01 <0.01 

mg/1 0.02 <0.02 

mg/1 0 .02 0.06 

m gil 419 

mgn 0.02 <0.02 

mg/1 D.03 <0.0) 

mg/1 , 16 1 

mg/1 0.2 0.5 

mg/1 0.2 14.9 

mg/1 <5 

moll 0.01 0.77 

mall 0.01 <0.0 \0 

rngtl 0.02 0.11 

mgn 0.0005 <0.0005 

mg(l 0.02 <0.02 

mg/1 0.05 <0.05 

mon 0.2 30,9 

mg/1 0.005 <0,005 ... 0.1 3.! 

mg/1 0,03 <0.03 

<7 

mgn 0.001 <0.001 

m gil 192 

mgfl 10 77 

mg/1 0.2 <0.2 

·e 25.0 

mgn 0.01 <0.01 

m¡¡/1 0.005 <O.OO!; 

mg/1 0.01 <0.01 

"'"" 0.005 <0.005 

FECHAS EJECUCIÓN ANÁLISIS CRÍTICOS 

Fech:. Inicio 

27.00-2019 09.• 2 
27.()6..201 909'30 
27..()6.2019 O!J 35 
21 .()(l.2o 19 o3.~o 

27-06·2019 09.30 
27..06·2019 OO.o46 

27·06·2010 09 JJ 
27-06-2019 09.55 
27.06-2019 09.30 
27.()6·2019 OH6 
27-()6·201 9 09 .-<9 
27.06-2019 09.•HI 
27-06·2019 Q!);-1!) 

FeciH• Ttimllno 
01·07·2010 17.-49 
03..07·2010 17.1D 
02-07.2019 09 0-4 
01-07·2019 16.00 
30·0&2019 13:14 
30-0G-2010 21"49 
02..()7. 2010 10 08 

02·07-2019 14:14 
30.()6.2019 13 14 
0Hl7-2019 16 ll4 
03.07·2019 17.09 
01 ·07· 2019 1G.04 
03..07-2019 17"09 

"E511 1nfCltme ~S P\.lhliydo pot b c:cr11p~IUa bajo ti\U. Cond iclc:nn C~ncta .. -¡; pu" to~ u rvldos de lup•c:c:J6n y d i En~ayo cll'o~l¡¡do t f'l cclilacl6n. (Co~l3 di~pMibht n J)tlicir)n\". 

Pago 2 of 3 



Informe de Anál isis: ES19-32361 
FeCHAS EJeCUCIÓN ANÁLISIS 

Ani"•'=• 
Aceite~ y Qt;)r;~:a 
A!um.nio 
An~nicn 

Boro 

Ci::.nuro Toutl 
Cinc 
Cloruro 
Cobre 
Ftuoruro 
Fó:oforo 
Hldroc¡,rbutoro F•;Ol 
Hierro O..suo~o 
lndlcc de Fenal 
Mnno::.ne:;o 

Mercuuo 
Motbd~no 

Niquc l 
Plomo 
Sclen!o 
Sutfalo 

Fe eh ~as 
03-07-2019 12:29 
os.o7-2019 os· u 
03..07~201::1 16"17 

05.07-2019 08:17 
01.()7-2019 10:30 
03.07-201917:3 1 
01.07->019 10 ~o 
01-07-2010 Hi.OS 
OH)7-2019 10:30 
29.()6-2019 03 30 
0'1·07·201~ Z1.00 
03.()7-2019 15.40 
OU17-2019 16 51 
01-07-2019 16.23 
01..07-201!110:30 
03.07-2019 11.48 
02.()7-2019 15:30 
01.()/-201910:30 
01.07-201910•30 
0' -07-2019 11' ().4 

02.()7-2019 09.42 
"los illll mtnto• dl,uellu son ln.:aliudoa bi1Jo I.J mlstn ll m.todcloa'• qu• loa cltTMnlos totllll~ ,pre vlll nu:r ... ~l~n d • la mun ttot en tl ll"lno." 
LD Climlle d e ckiKc.C.1) . 1'••• p;u.!m.tro• crcm•logr,ncos v•lcr lnformadt ~mo LO c:ouespor~dt a l,.lml\t! de Cu»nllfiucl6n 

rJ P• r,-netrca no Acrld;u d oa 

tnn vos rlll'.aUE.ldo& t n Uborat•rlo GGS S.antla ¡¡o, a •nap,lón d• 1» cnuv" tubtontr.&tad•a ( ... 1 
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Rl·P·E I.fl/.01.003 
Re-·' ~'3 
f eci'J .,~~u. 

Informe de Terreno ES18 26300 

Mediciones do Terreno 

N" 
f-echa Hora 

h 

30.04-2016 10.15 
2 30.04·2018 11:15 
3_'_~:2oi!. --1~2:-15-~ 

4 30·04·2018 -- ·-·13.is - ... 
· -·:io:ó4=2oia- - ··,-;¡::;-5- -

6 30·04-20 18 15:15 
7 30-04-2018 16:15 
e 30·0 1·2018 Ú :15 

Rosümcn de Mediciones 

VolUmen Descarga O ar i;, {m3/dr;:, ) 67 

pH {upH) 

Temocrkltura ('"C) 

C3udol ~!'!} 
Cnudal (m lh) 

Medidor de Entrada 
Medidor 

Hora 

- __ r,y>.f' . 
Totnl•7ador 

Grflflco 

G,OO 

s.oo 

4,00 
/ 

o 

Tcmpor~tl<fil pH •e -.; ...... , 
13,5 13,5 6.< 
21,3 2 1,3 6 .5 
20 .0 20.0 6,5 
19.1 19,1 6 ,4 

10.6 19.G 6.4 
20.5 20.5 6.5 
20.1 20.1 6.5 
20.1 20.1 6.5 

Mínima Med•íl 

6.40 
13,5 21,3 19.3 

·--·~(!} ____ 5.1 ____ 2.=1._ 

1,0 

lnic10 

Flujo 1/s 

16.-1 

/,.. 
1 

1 
\ 

\ 
\ 
\ 

8 .4 

Diferencia 

(m') 

~ 3.00 / ---- ,,./ 
\ 
\ 

2,00 

/ 
1,00 1 

, 
\ 
\ 

\ 

Página 2 de 3 

Ftu,o lls 

0,79 
3.89 
2.86 
/.5• 
2.!:>6 
5.11 
0 .29 
0 .70 

,.-"' ...... . __ ,.,.. 
0.00 

10 •15 !l-15 12-15 13·15 14•15 1G·!5 17.11) 

Hor.1 

.. .. ,. ' ' ~ 1 •• • • 
. ... , ... ... , , •• fl . ,, ... .. -

.. : _,, , \ 

' '~~.·· , ,- ~ .,. .:,, • ,• . . ' ·' ' ~~ . · · ~···' '' ·~ · : •. :1 1 ' ' ' ',- r ,·~· , 



R3-P-FNV-OI.()J3 
Rcv f"? 
rc:c:~ .,~ . ... 

Informe de Terreno ES18 30858 

Mcdiclonc!i d e Tc rrono 

N" 
rccha Hor.J T cmperatvr 3 pH 

h •e 
1 18-05-2016 10 00 15.3 15.6 6.8 

r+ 1ij-OS-2018 __ ,_1 Q¡!__~ 19.4 19.7 -· 6.5 

.1.. 1 8-05-2Ó l8- - _...:_~.Q.O_. 
---19¡¡··- Z0.1 -·· 7.1 --~ífos·~o1s::- - - 2o~2 -- 7.7 _4_ '3 00 /0 ,5 

5 18·05·2013 - ¡;¡:¡¡o-· -2o.o - 20.3-· 7.6 
6 18-05-2018 15•00 20.0 20.3 7.1 
7 18-05-2010 1600 206 ~0.9 6.7 
8 18-05·2018 17 00 20 5 20.8 6.7 

ResUmen de Mediciones 

Volúmcn Oeccarga D1ar.a (nt'ldla) 52 

Med idor de Entrada 

Grñfico 

3.00 

2,50 

2.00 

o 
~ J.SO 

1.00 

o.so 

0 ,00 

10·00 Jl:OO 

Mmima 

pH (upH) 6.50 

Tc~po~at~ro re) 
_ _ Cau.~~o/~L­

Caudol (m lh) 

15.G 

0.9 
3,4 

Mt\x•ma Mcdi~• 

20.g 19 .8 
_ _ Y!_ _ _ ___ ~-~ -

9.4 6.5 

Medidor lnic.o fmol Q¡fcrcncia 

Hofa 

MAP 
Tot.J1izndor 

13 00 

Flujo 1/s 

l 4o00 

Hor;a 

(rn ~) 

l S 03 1&00 

Página 2 de 3 

Flu¡o tl~ 

0.95 
2.76 

"1.36-
--2.62 ----,.:62 

1.51 
2.50 
1.21 

. rtu,ol/$ 

17 00 

1 ·'• .... ..... • • ••. f 1" ~ .• ,. • • 1. , ., , , · ·• '+ • • lo ,1 0 f t¡ . , .. ,., ... _. 
" ••• ' , ..... . '" :'•· ' ·· ~ · · ·• ~ • • • ••• h J , ~,.. :~ "!'(! ,,¡. ' 1 

! •·,, : ; -.• , ••<~ : :•~· ··~•; ,•·•,•;·' l''t ••~,~ ~ l' l' '' l' : J o' l : '• l ' ~ ' . l •'~'f". ' \ ' ' • 



:::·i:IV-01-00J Prioma 2 de 3 
Fe:tt1 :'I!'J· 

Informe de Terreno ES18 35818 

Mediciones do Terreno 

N' Fecha Horo Temperí1t11rn ' pll 
h 'C " 

1 08-06-2016 9.~0 1:l.O 11.U 7.3 
2 Oll-06-2018 10 30 16.7 16'' 6.2 
;!. o8-os-2o16- i 1.30 ·-"lis 19.2 9, 1 
4 08-06:2018 1.?·30 21.1 2 1,11 6.9 
S Ó8-06-2018 13'30 21,3 2 1.0 8.4 
6 08-06-2018 14.30 21.0 20 7 G.5 
1 08-06-2018 15 30 20.4 20.1 1.7 
8 08-06-2018 16.30 20.8 20 5 73 

Rcsúmcn de Mediciones 

VolUmen Ocscarg:1 Dtana {m"'/dia) 57 

Medidor de Entrado 

Gráfico 

5,00 

4.50 

•.oo 
l.>O 

3,00 

]2.50 

2.00 

1 50 / 

100 / 
o. so 
0.00 

.' 
/ 

9,30 10 30 

Mrmmo 

pH (upH) 6.50 
Tcmpcratur.:1 ( 'C) 11 ,8 

Coudol (110) __ Q. I_ -----
-Caudal (mlih) O.? 

Medidor 

HOf'~ 

__ _ f~P 
Tot.:~hzador 

/ 
' 

··'' 
/ 

' 

lnicío 

Flujo 1/s 

\ 
\ 

\ 
'. 
\ 

\ 

' 

r.1cd•,:~ 

21,4 18,9 
~.4 _ _ _ 2:_0 __ 

15.9 7.2 

Fmat Dif<HCI1Cta 

(m') 

.._ __ .. - ,· ' 
~ 

'· 

11:30 .12.30 H30 111 ~o 1!;:30 

Hor~ 

1 .•~· . ... ~. " t •• -" ~ · ... •• .... . . .. . .~ • .. u . .. .. . ~.- . -
• • ,. ~ ' "• • • • . •• ,. • • l • • . . ~' .. 1 • • • 

f • • .• ,, • .r •. ::u •'<, ~ ··• : >' • " · ' ''1'1 • , 1' . :• • •· • • • 1 • r. 1 •: 

Flujo lf~ 

0,06 
1,85 - - . 
3. 18 
·1. -1 0 
1,37 
1 -i 4 

o 71 
2.!\0 

1 

1 - · flu¡o 1/s 

l(i 30 



R3·P·ENV·01.003 
Re-, ;P 

Fe-In :. -·tr. 

Informe de Terreno ES18 47382 

Mediciones d e Terreno 

N' 
f echa 

1 31-07-2016 
2 31-07-2018 

_i -3Ñl7~2016 
J1-o7-io18 
31·07-2018 
31-07-20 18 
3 1-01-2018 
31-07-2016 

Rcsúmcn de Mediciones 

Hora 

11 00 
_12"Dp __ 
1300 

•• ~o 
15:00 
16:00 
17.00 
1ij00 

Temp~r;:¡tur.J 
'C 
16.7 
ld ,S 

---12-.5· 

12.5 
1:2:2 
11.6 
11.5 

18.6 

TC I'l/·U•oJ.J.'~ 
~('lr•::i,;-•!::: 

pH 

18,8 6 ,1 

~g__ ~-§,?.__, 
12.6 6.0 
1Úi-- -·--¡¡.¡¡ · 

-·12.3"" - '6 .!f 
1 1.7 6.3 
17,6 6,2 
18.7 G 5 

Volumen Oexarga O·an~ (mJ/di.:a) 104 

Medidor de Entrada 

Gráfico 

S, DO 

4,00 

o 
;! 3.00 

1,00 

1,00 

0,00 

1100 12.00 

18,ij 14,9 
pH (upH) 

Tcmpenlturo (•C) 

Caudal (1/o) 
-·caudal (m'itij · 

5,50 
'11,7 

1.4 - __ ;;"~ --- 3.6 

Hora 
MAP 

Tolntrzndor 

5.1 

lntc•o 

Fluj o 1/s 

__ ..... - ·-···· ----··-... 

\ 

13 00 14 00 l S.OO 

HOrol 

18,3 13.0 

Fmal o.rcrcncm 
(m') 

\ 

16 DO 17 00 

" f' .: . .. r .. • , · ·4 • ~ . , • • i • ..... , ..... .... ,. . . , ,._ ., .,. . ..... ... .. 
, • A 1 .'• ,, • , ~ . r • -..• :11. • • ~ ·u • 

. ;) , •,· .~ • :.·~ .~·····~" :-·, ;~n ''" ·:": 1•.~• • : 1 ~~. · ·· " r ~, ¡, 

Pág.na 2 do 3 

flujo l!s 

3,52 
•1,15 

-.-:1¿,¡--
5.09 
5.09 
1;11 
?,12 
2.47 

IB·oo 

·· - · flv;ol/~ 



RJ.P·ENV·OI-003 
Re;r. 
Fecha: 

Informe de Terreno 

Mediciones de Terreno 

N' Fecha Hora Temperatura 
h •e 

1 14-08-2018 9:30 17,6 
2 14-08-2018 10:30 20,3 

ES18 50343 

pH 

17,4 6,8 
20,1 ~~ r+- 14·08-2018 11 :30 . ___ 21_,3 ___ ~l='- !---· 6._1 

4 - 14 -ós-2018 12:30 21.5 2 1,3 6,3 . 
5 14-08-2018 13:30 22.0 
~ ~"! ·'JE'-20~9 ~"! : ~0 ??,6 -
7 14-08-2018 15:30 21,7 
8 14-08-2018 16:30 21.1 

Rcsúmen de Mediciones 

Volúmen Dc~carga Diaria (m3/dia): 26,3 

Medidor de Entrada 

G ráfico 

1,400 

1,200 

1,000 

o 0,800 
]' 
u.. 0,600 

0,400 

0.200 

0,000 

9:30 

-::-- -"'pH-'-'(upH) _ _ -"-'=--' 

Temperalura(.'~C~)~-~~-­
Cauci<J i (iiSJ 

10:30 

Caudal (m3th) 

Medidor 

Hora 

MAP 

Totalizador 

11:30 

Flujo 1/s 

12:30 13:30 

Hora 

21,8 6,3 
??.~_ E.2 
21.5 1--- 7.4_+ · io.-s- 7,2 

Media 

= =----....:20,8 
u.s-
3,3 

Diferencia 

o 
o 

14:30 15:30 

M\1Dn 
!f~tJ • CHILE 

A cr e di t3clón 01100 

Página 2 de 3 

Flujo 1/s 

0,497 
1,232 
0,905 
0,71 6 
1,301 
~.1)~ 

0,716 
·0.836 • 

FlUJO 1/s 

16:30 



RJ-P-ENV- 01-11<)3 
Rev. · ' 
FcctJ:a: 

Informe de Terreno ES18 55474 

Mediciones d e T erreno 

N" 
Fecha Hor¡J Temperatura pH 

h •e 
1 06-09-2018 8:30 14,4 14,2 6,5 

~ 06-09-2018 9:30 13,4 13,2 ~-
~--~ - 06·09-2016 10:30 13,0 --~ 7,2 -

4 - 06·09-201 .8 11:30 13,0 ·-12,8 7,1 

5 06-09-2018 12:30 14,8 14,6 7,3 
e ~~- 0~-2!:'1 ~ 13:30 !"' .~ ... ?,3 1--.' .. 
7 06·09-201 8 14:30 14,6 14.4 7,3 

8 06·09-2018 15:30 21 5 ii'-3- 6.4 

-=R-es-:-úm_ e_n-:d-,e M:-:-e-:d,-icl:-on_e_s - ------- -----·- - ----

Volúmen Descarga Diaria (m3/dfa): 35.4 

Medidor de Entrado 

Gráfico 

1,800 

1,600 

1.400 

1.200 

·~ 1,000 

ü: 0,800 

0.600 

0.400 

0,200 

o.ooo 
8:30 9:30 

pH (upH) 

Temperatura (' C) 

~auci~i liiSI 
Caudal (m31h) 

Medidor 

Hora 

MAP 

Totalizador 

10:30 

Mlnima 

6.40 

12,8 

U,O 
2,1 

Inicio 

Flujo 1/s 

11:30 12:30 

HorOJ 

MáKima Media 

7,30 
21 3 14,7 

1,0 1,2 

5,8 4,4 

Final Diferencia 

(m') 

13:30 14:30 

! t~N - CHILC. 
AcrcditaciUn Ol 1 IIU 

Página 2 de 3 

Flujo Us 

1,216 
1,149 
1,528 

---¡~ 

1,608 
~ . ~'5:? 
0,734 

~ 

Flu¡o 1/s 

15:30 



Rl·P·ENV·OI·U03 
Rcv JJ 
fC..:.Il,l )¿'I r: 

Informe de Terreno ES18 62858 

Mediciones do Torrcno 

N" Fecha Hora lemperalurn :._"¡U;.. ' ·' ~· pH 
h •e -. 

12·10-2018 9 30 19,6 19,7 6.7 
12- 10-2018 !Q :lll___ 1~. 7 19.6 6.A 

3_ • 12:1o-2o1e 11.30 · i_o.a 20.9 6:5 
4 i2":10-201á 12.:ÍO .. 21.6 - 2 ü -- 6,1 
5 12-10-20_18 13:30 22.0 22.1 6.0 
6 12-10-2018 14 30 22. 1 22.2 6 .1 

' 12-10-2018 15.30 22.2 22,3 5,1 
o 12· 10·2010 IG:30 274 22.~ 5.3 

Rcsú1ncn de Mediciones 

VolUmen Oescmga Omna (m''ldl;:a) 40,4 

Medidor de Entrada 

Grñfico 

3.000 

2,50:> 

>.000 

1.500 

o 

~ 1,00¡) 

o.soo 

\. 
\ 
\, 

0.000 

M.nima 

pH (upH) 5,10 
Tornpcratura ("C) 19.7 

__ Caudo]_(ll~_l _ _ -OJl_ 
Coudol (m'lh) -2. 1 

Medido~ 

Hora 

-----"MAP 
T otal.zaaor 

lmco 

6.70 
22.5 

_ ___ 2_.~ 
9, 1 

21 .• 
14 --- ·------· 
5.0 

(m') 

Flujo 1/ s 

1 ~- .... ""'-
1 \ 

/ \ 
\ 

1 1 

J \ 
/ 

1 ! 

1 
1 

,....--........ ~ 
··-

9.30 10·30 l1 30 11:30 
• 1 
\~3/' 1S·JO 

-0.500 

-1.000 
Hora 

.. ........ , . • :.,1 

I NN · C HIL'E 
Acrodlt:.ción 01100 

P:loina 2 de 3 

Flu1olls 

2.3no 
o .:!·17 
?.53s . 
2.o:is · 
-0.595 
1,6·'·0 
1,G71 
1.185 

lb:30 

- · - flUJO 1/S 



R3-P·E.W-OI-OC'J3 
Ro., e-· 
1-echl ~~ .. 

Informe de Terreno 

Mediciones de Terreno 

w Feche• Hora Tempf'!ratura 
h 'C 

1 09-11-2018 800 24,0 
09·11·2018 900 24.8 

ES18 68178 

¡ , •'1 pH 

2.0.1 6.6 
24,9 6.0 ~ 

.1_ 09-11-2016 ---~0.()() 
--22:¡--·· -- 22.5' __ __ -rr-

4 OS· \ 1·20l8 ,, 00 
5 IÍ~· II:Í9l0- ·- 12:00 

6 09- 11-2013 13 00 
09-11-2018 14 00 

8 09-11-2018 15.00 

Rcsllrncn de Mediciones 

VolUmen Descarga 01~na (m,/dfa). 52.5 

Medidor de Entrada 

Gráfico 

s.ooo 

6,000 

4 ,000 

o ., 
¡¡: 2,000 

0.000 

·2,000 

·<,000 

pH (upH) 

Tcmperalura (•C) 
___ CoudolJI/~ ) 

Coudol (m'ih) 

Medidor 

Hcro 
MAP 

Tolnll:zador 

j ••• , .. • 

• .. 

2s.s 
26.9 
27.1 
26.3 
25,3 

M inima 

6,00 
22,5 

_ _:1._7_ 
-9,6 

lnic1o 

Flujo 1/s 

Hora 

.... ~ , ... · ~·.~ •.'\• '> ;f H,', ' : ' n, "'\~,1• •~ •. < , ~• 1 l ' 

2S.7 6.B .. -
2G.9 6.11 
27. 1 6.1 
20.3 6.3 
25.·1 GA 

Máx1ma Medt~ 

H.80 
27,1 25,J 
'1_._5 __ _ _ _~_&_ __ 

26.0 6,6 

Oifercoc•a 
(m') 

13 00 111 00 

m 
tUN · C IULt. 

Acrodi1ó'<:l6n 01 100 

Página 2 do 3 

Flu1o Vo 

7.-105 
1,094 

-2:673 
ó.s¡¡s 
2.6i3 
1.055 
2,391 
1,950 

-... _ 

1 ~ .00 



R:W-ENV.CI.OOJ 
Rc-1 (1 4 
r od\:1 1 , .... 

Informe de Terreno ES18 75687 

Mediciones do Terreno 

N' Fecha Hora Tompei:lllJt;t 1 ,. ' · 
h 'C ~ . • Í •. 

., 

1 12-12-2018 8.30 22,2 23,1 
2 12-12-2018 -- __ !!,~0- - - -~1 .~ - - 22,3 ... 

12-12-2018' 10.30 22.2 23,1 .?.. 
1 2.'12~018 - --113o- - -:i3.J - - ·; 4,4 ---4 

5 1 ~- 1 2-2018- 12:30 22,6 --·--23.~ 

6 12-12-2016 13 '30 23.6 24.6 
7 12-12-2016 1430 23.0 74,6 
6 12-12·2018 1~:30 23.4 2¿.4 

Ros l•mcn de Modlcioncs 

Vofúmen Dcscf!rga Drana (m'ldra): 9.2 

Mi ruma Mtuuma 

pH (upH) 5.50 9.20 
Tornperolura t•c) 22,3 24,6 

Medidor de Entrada 

GrM1co 

0,600 

0,500 

o 400 

l O.l CO 

0 ,200 

0,100 

0 .000 
S·30 9:10 

-~o_l_(l!ll___ 0.~ _____ 0.5 
Caudal (m"'ln) 0.4 1.8 

M edidor 

Hom 
MAP 

JO lO 

Flujo 1/s 

11:30 12 lO 

Uora 

13'30 

pH 

5.5 
l ,d - 7.7- - -
66 -- ii.o 
9,2 
6.9 
/,1 

Mcdr3 

23.7 
__ 0.3_ 

1.2 

-

Difcronc1a 

---
14 lO 

.. 

-INN CHU.I;. 

1\C( Odlt~C ión 01 100 

Pag""' 2 de 3 

Flujo lis 

0.496 
0,381 -
0.4•13 
0,489 
0.250 
o.n9 
0. 113 
0.166 

· - fhJJO 1/s 

----

1 ~.,;30 

.. . .,,, . .,. ,~ r¡l .,, , .• , • ....,._. • ' • . • •\ • •••· •- ••' . ......... ! • , , , ¡ .••· • • . ,• •• o o . .,, .,_._..,. , , , . 
·a. ... •• , "·' ..... ., .,. •..• _ . ... ,., .., ~"· •.. , • ,. • .. ro!·· .. ~ ... 

~ ........ u .\' • •I,_,, ..... ..,.,.. , . .,. ,'V. ''"' f '"'' .l ,,, .... . ~ f -• olo lo• ~' • •' ''1 , ,. ,.,, . ,,.. ,. .. o:, t.o\t' '11 
1•'-· ~·HJU)~· ·~' · •t"'~e:t~·;o .A " ; ' : l :o: •\\• ~, ,,. t"' ~!ofl' "~ · )~,· : 1! '"'' ' '>'" • "11'1 

---------------------------------------------------------------- --- -



PH Y TEMPERATURA 

2019 



Mcdicionos do Terreno 

Fech.:1 Hora 
h 

1 04-01-2019 10:00 
2 ·o•-0 1-2019 "iiño-

3 o4-01-io19 - - -12oo-· 
o4-o1-2o19 13:oo 

5 04-01·2019 14•00 
6 ' __ 04·01·20 19- --;5.00-

0.:-01-201~ 16.00 
- - o.:o1-2o19- - - 1- 7:oo 

EHS·L•-SAM(CL)-OPE-03-13 RFV 00 1012018 EO 01 PAG 2 DE 3 

INN · C t11L.L 

FORMULARIO 

Temperatura Tompor.1tur.1 
•e Corronlda •e pH Flujo 1/s 

2_Q.,3 . . - . 20,4 --- -- 8,50_ ·- ·- __ 2,32 --
__n¿ _____ 23"7 __ ~.Qll ___ ___2.5L _ 

24.1 24,2 7.00 1,64 
24.6 . 24.7 6.90 1.72 
24,5 24,6 7.20 1.72 
2f5-- --23.6 ___ Z.2Q. 0.93 
2.:!,1 24,2 7,50 1,21 

--- ' 24,5- • 24.6 7,30____ 1,56 

Resúmcn de Mcdicionos 

Modidor do Entrada 

Grtlf1co 

2,50 

' 
2,00 ' -. ., 
l ,SO "-

o 

! 
1,00 

0,50 

0,00 

1000 11 00 

Mfnima Méxlln~J Mcdm 

--~HL_~A1Q _____ 8._~----· -
_Tempclalum re)- 20,4 ~7 23.7 

Caudal (Uo) 0.9 2.3 1.6 
Caudal (m'ihl J.4 8.4 5, 7 

Meaidor 

Hom 
MAP 

Totahz<Jdor 

---··--·--

!ntcio 

Flujo 1/ s 

12 00 1300 H .OO 

Hor3 

lS 00 l.G.OO 1700 



EHS-L4-SAM(CL)-OPE-03-13 REVOO 10/2018 EO.O t PAG 2 DE 3 

Medicio nes de Terreno 

Fech::l Hora Temper.otu ro Tompcratur;, 
h °C Correr¡ida ce N' 

ResUmen de Mediciones 

Volllmon Dcsc~rga Dinn;:¡ (m3tdia) · 33.9 

Medidor de Entrndn 

2.50 

100 

1.50 
o 

~ 
1.00 

1 
1 

0.50 ----. ___ ___.. 

000 
7:00 8:00 

Mfnlma 

_ __ P.l;!.~(u,p,H..,) __ _,6."'00 
TcmpcrJ!Um r e) 13.6 

Coudal (lis) O 6 
Coud;l (m3/h) 2. 1 

Mcd1dor 

!·lora 

~1AP 

Totahzodor 

ln fcio 

Flujo 1/s 

1 

1 
1 

1 
' 

/ 
1 

900 10.00 11:00 

Hor<J 

Maxima 

7.00 
23.7 

2 3 
8 . ~ 

11o00 

pH 

Medio 

20.4 

u 
4.2 

Diferencia 

(m' ) 

13:00 

FORMULARIO 

Flujo 1/s 

- - r lu¡ot/s 

14:00 



Mediciones de Terreno 

1~ 
r=r.Ol;~ 

I G-03-20 111 

~1 
15-03-20 '1':: 
11) OJ-201S 
l'i-03-2012 

1 

í G-03-2019 
b-l31-2Qif' 
1~-U3-201~ 

1 1:"l· I)J -;W19 

Reslnncn d0 Mediciones 

Medidor de Entrada 

Grafico 

He• ~• l"CnlJ'f.'r¡l lul n 

11 "C 
~· : i ') :.'O.: 
10 15 2ú.1 
11. 15 :!0.3 
12.15 nJ 
1:1 15 20.1 
1t1: 1G li.O 
15" 15 2 i . 1 
16 15 ~-, .6· 

lv1inirna 

pH tUPH) 5. 70 

T~lll~CI 3!l!~? . .CC!J 20 .0 
C n udi11 (1{~) O 1 

·e:,;:dÓI·(,ñ"/1>). . 0.2 

H OI:l 

MAP 
Totoi•woof 

EHS-L-l·S~M(CL)-OPE-03-03 REV.01 02!2019 ED.01 PIIG 2 DE 3 

FORMULARIO 

Tem pcr.1tur.1 rH Flu¡o fl::. Corrc,qida •e 
20. 1 G.70 lB2 
~() o G 50 3 91 
l U.:' 5 70 3.lrl 
22.2 ~.00 1 09 
20.0 6.00 ·s.os 
20.9 6.90 u 06 
21 .0 ~.20 2.'12 
21s •• (,_1(1 1 07 

Múxima Medio 

G 90 

2 2.2 __ 2Q8 

5 1 2.4 
18.3 86 

Fnlíll Oi!crcncin 

(m)_ 
o 
o 

Flujo 1/s 

o 
5" ) 

¡¡: 

').1 :• !O 1'.> ll:l'i 17 1~ 

Hor3!. 

Ffu1olh 

LU ':.I 1 ~.1S ló. l S 



Mcdicionos do Terreno 

Jr~ ' 
Fcrh:~ IIN,:l 

h 

i 1 2!.Hl·l· 2ú 1 [! 'J.() !) 

! : 25-0-1-201~ 10·15 
:; ~5-ll ... -2019 11 _-l:j 

-1 2!:i-O i<~ú1~~ ";2 ~1 5 
:; ~5-ú-l -201Y lj.J~ 

6 ?'i-0-1-:>0 H) 1'1 0:5 

7 l5-U-1-2úiY 1?~!> 

e ?5·0<1-:W1 1) 164!> 

Rosúm cn do Mediciones 

Volumen Ocsc.:trga O•Jrm (m '1d1a) GB 8 

Med idor de Entrada 

1 S 

o 7 

~ 1'• 

(1:_, 

pH \UPH) 

Tcmpcra lur.J f •C) 

C;,ud.11 (l .;. ¡ 

C:.1~d.,l (,Yáh) 

HOf<J 

MAP 
Totnltzodo .. 

EIIS-l4-SA~'(CL)-0PE-03-03 HEV 01 02,2019 CD 01 PIIG 2 DE J 

"famper;'ltur:1 
·e 

12.8 
?1 7 
L2.V 
24.G 
:Í3~9 
23.7 
24 u 
19 ~ 

5.00 

1 3? 
07 

2 . .; 

Inicio 

¡ Tompcr.1 tltrD 
Corrcr¡ídtJ •e 

1 

13 ~ 
nJ 
2J.tl 
~5-2 ""i.-:5 ___ 
,. 3 
24 u 
?0.-1 

7.50 

25.2 

}~ 
11!> 

Flujo 1/ s 

Horas 

pH 

7.00 
6 .30 
7.50 
9.2ú 
620 
o.;w 
5 50 
500 

Mect1r1 

22 2 
24 
8G 

D•lcrcncin 

(m') 

o 
o 

FORMULARIO 

FlUjO /,'!; 

1.83 
3 08 
~ 7H 
3-21 
3 14 
3. 11 
o 67 
1 2·1 

· flu¡o I/~ 



Medicíones de Terreno 

r;;¡ fe-Cll.J Ho:o 
t· 

15-05-2019 10:00 
'15-05-2019 JJ·GO 
15-05-2019 1:!.00 

15-05-201~ 1J 00 
15-05-2019 1!1 00 

í 5-0ó-2019 15 .00 
1!:;-05-2019 16"00 

l l ,-!i-05 ·2019 1i.oo 

Volümcn DcscorgJ OrJfrJ (m~Jdi;:¡) 64.8 

Medidor de Entr.ad~ 

Gráfico 

o 
·:; 3 
;¡: 

JO·OO 

pH (upH) 

T .amecmhm.J (C) 

Cnud:11 (1/!.>J 
C .-, uci81 (n~-11hJ-

iVle d 1d0r 

ll 00 

Hora 

1.1AP 

Toralrzt~dor 

l l 00 

Temperatura 
"C 

21.9 
7.36 
23. 1 
22.9 
22.7 
22.5 
276_ 
22 (i 

6.UO 
21.9 

0 9 

3 1 

ln icro 

EHS-L-:-SAM(CLJ-OPE-03-03 REV.01 02•2019 ED.01 P1\G 2 DE 3 

Tcmpcr<.IW/a 
Cotrcnida ~~e 

21.9 
23 G 
::! 3.1 
22.9 
22.7 
22.5 
z2:a 
22 G 

M3xmm 

7 70 

.. 23,6_.-
4 ._5_ 
16.~ 

pl-l 

G.OO 
7 00 
7.70 

... _Q:-l_O_ 
6.1 0 
6.10 
7 GO ·-s.tio--

MctliD 

22.7 
2.3 __ 

8.1 

D:fcrcncia 

FORMULARIO 

FlUJO IJ "; 

4.39 
4.<6 
4.5 1 
0.87 - ·a:97 
0.91 
IJ.9G 
0 .95 

Flujo 1/s 

· F!uJO I/':. 

13 00 l•I.U:) IS·Oil ! G·W 11:on 

HOI.lS 



EHS-l -!-SAM(CL}-OPE-03-03 REV O 1 0:?12019 EO .D 1 PAG 2 DE 3 

Mediciones de Terreno 

N' Fechn l icua 
11 

12-06-2019 10:30 
12-06-2019 11;30 
12-06-20 19 12 JO 
12-06-2019 13 30 
1;'!-tJ6-2019 1-·1 30 

" _12 -D6-20 19 15 .l0 
7 12-06· 2019 1G 30 
ti 12-06-2ÓHJ 17 :íb 

Resúm on de Mediciones 

Volú:mcn Dc~cargo D1:wa (m.j/di3): 19.8 

pH (upH ) 

I_oJ::P~:::~atl.!~? (~_e) 

TP.mreratur.J Tempera tura 
pH oc CornJ[Iid<J ' C 

13.3 13.9 6.80 
20.5 20 .5 6.70 
~ 1 .2 21 .2 6.10 
21 .4 ¿j _.¡ G.10 
21.3 Ú .J 6.50 
21."1 214 6.20 
21 ) 21.3 6 •10 
7l .2 2 i .2 6.50 

M:\ximd 

6 .10 b.eo 
13c!!... _ ____ _ 21,,4_ 20.3 

CrJildA1 {ti!;) o 1_ ---- _____ 2..;5___ -----~ ~-~ 
-c~udal-_,(;_,"n..:'i_n:_) ___ ,o;:;·_:_z _ ____ 9::.:·.:.' _ _ __ s::.:·.:.o _ _ 

Medido r de Ent rada 

Grófico 

w .;o 

Mcdido1 

tjor.J 
MAP 

Tot.Jiizndor 

11.!-(l 12 JO 

F 11lOI 

("''¡ ---
-----···---.. - - -;:0 __ 

Flujo 1/ s 

Jj -;o 
Horils 

g JO JS:3U l ll.JO 

FORMULARIO 

Flt~¡o 1/ r, 

2.54 
1 20 
O.Ot-l 
1.35 
1.30 
1 59 
-, 54 

··o 9~: 

· rlu¡o l/'i 

1"1 30 



Mediciones de Terreno 

;; Fcch;:. 

09-07-20 19 
(+9-07-20 19 
09-07-2019 
09-07-20]9_ 
09-07-2(119 
09-07-?0i!) 
0~-07-201~ 
09-07-2019 

Rcsúmen de Mediciones 

Medidor de Entrada 

Gr.Jfico 

u.u 

0 7 

06 

o ~ 

o 
' 5' o •l 
;:;: 

OJ 

U ) 

o l 

1-i;)¡ ~ 

ll 
lU:45 

1 1:.15 

12.·15 
134 5 
1·1·:15 
15"·15 
1 {) ·4~ 

17 •. ¡() 

pH (upH) 

:rcmper~ lura (''C) 

Caudil1 {lis) 
-Ca~1dat (m11h,-

Medidor 

Hora 
M.~P 

ToiJI,zndor 

EHS-L-! -SAM/Cl)-OPE-03-03 RE'! 01 0212019 (001 PAG ? DE 3 

Tcn"lpcr:~turd Tcmpcroltur.--J J)H -·e Corregida "C 
2 i .2 2 1.4 8.10 
2 ! .'3 21.5 7.GO 
n.o 22.2 UAO 
20_il 21. 1 859 
21 A 2 1.6 7.70 
2i.6 2 1.8 7.80 
212 2i:4 6 .60 
;!5. 1 25.1\ -630 --

Mlnlm~~"---~"~ló:::,x;::,:n~1d'---'~"1C::,:d::;iL1;;__ 
6 :JO 8.50 

21. ·1 25..1 

o _4_~- 0.~-
1 ,¡ 2 .7 

llliCIO 

Flujo 1/s 

t J·.1'J 

Hor ;,.s 

Fu1:-al 

2.2-1_ 
0 .6_-
2.0 

OifC (Cnc!a 

((" ') 

o 

16 11') 

FORMULARIO 

FlujO l f!'; 

o 38 
0.56 
0.13 
0.59 
0.60 
0.76 
IJ 3Y - u 45 



Mediciones de Terreno 

1 1, F"'ch,l 

22-~1t>201!) 

12 08-2019 
?2·03-2019 
22-0S· 201!i 

~ :Ó-03-:?019 
6 n .oa 2019 

;J2-U'J-21J19 
?'l·OU-:?01~ 

Resllmcn do Med1clonos 

Medidor de Entr~da 

Gráf•co 

Oú 

o,¡ 

O¿ 

l' l 

t lol~ 

h 

3.00 
9·00 
10.00 
1100 
12 00 
13•00 
1-\:00 
15 00 

PHtupH) 
TC!llt)er.J!~IrO (.-C) 

Cat.dol (I.'SJ 
Cnod:-tl (rn .. ln) 

Mcdn:for 

Hora 
í1lAP 

Tolahzadar 

10 {"'l 

T empcr ~uur J 
e 

17.1 
16 7 
16 .~ 

1~ 0 

16.l 
11 C) 

20.5 
?1:1 

G60 
16.2 

___ o' 
o,, 

111:1" '0 

EHS-L"·SA'.1(CL)-OPE-03-03 RE'/.01 0212019 ED.01 PAC 7 DE 3 

Tcmpcrat1Jft1 
Corrcuida •e 

17.3 
16 o 
16.5 
16 2 
16~ 

1&.1 
20.7 
21.5 

M;)xima 

6 50 
21 5 

__ o 6 

20 

Ftnal 

pH 

6 60 
0.40 
7 .00 
7.CO 
8.00 
8.M1 
8 00 

--- ?.mi 

Q,fcrcnci::t 

(m ) 

o 
o 

FORMULARIO 

Flu¡o llr. 

0.5·1 
o 3!i 
o 12 
0 .19 
0.-!5 
o.-: 1 
o :J2 
t) 56 

Flujo 1/s 

1100 

Horas 

17.00 IJl{) 

flu¡ol/ , 

1·1 00 JS -00 



I:IIS-1 ~-SA ~l -1(' 1. )-0I'E -O .l -11_1 REV.O~ 0(>·2111•> ED.IIi P..\Ci ~ .le .l 

Informe de terreno N°ES19-45986 

Mediciones de Terreno 

~Fccl¡;, Hura 

~~ 
h 

1 113-09-201U . .!!90 
· ·" . ... q -()9:2!)19. ~()O 
3 1 ~:J-0°-201 9 10:0¡) 
4 1 3-0~-.2019 1) :00 
~ 13-09-2019 !2•00 
G 13-Q~-2019 13.CO 

13-0'J-20111 ;,;:ov 
S 13-09-2019 15·00 

Rcsúm!}n de Mediciones 

VolUmen Ooscnrga Diana (mJ/dia) 'J.!1 .0 

Medidor de Entrada 

Gráfico 

2.5 

os 

o 
800 

_pH (upH) 

}"cmp~r9~~rro (~CJ. 

C~udal (!lo) 
Caudol (n;",h¡ 

Medidor 

llorJ 

MAP 
Totai•Lador 

~00 10{10 

Tempcrnturn 
•e 
1!?.2 

_____ 15.? 
16_..? 
17.6 
18.8 
21_.3 
l-3.4 
15.7 

M ini m a 

6.90 

15.0 

0.1 

0.3 

... 

Tampcrawra 
Corrc[¡lda °C 

15.0 
15.3 
113.0 
17 4 
18.7 
2 1.2 

23.3 
15.5 

Máxrma 

8.40 

.~3.3 

2.6 

9.5 

Final 

Flujo 1/s 

pH 

____ _?.1 0 ___ 

3.40 
7.90 
7.80 
74Q 
6.no 
7.00 
7.30 

17,8 
•1.2 

4.3 

01ferench:1 

{m' ) 

o 
o 

lhJO n ·oo 13 .00 1•\ 00 

Horas 

Flu¡o 1/s 

2 6~-
0.08 
1.35 
0.27 
0.28 
0.65 
1.€6 
2. 50 

Hujo1h 

15.00 



- ---- ---·-··------

I: JJ S- IA-SA ~ I-i CLi-OJ>E- IU-113 REV.Ii2 lil>i2!\ J<I ED 01 P.V; e de_; 

Informe de terreno !\loES 19-50541 

Mediciones de Terre no 

N' 
Feo ha 

1 17-10:201 9 

2 17- 11 ) :201 ~) ... .. 
3 17· 10-20 19 

17-10-2019 

~ .. 17· 10-20!? 
6 17- 10·2.010 
7 17· "10-2019 

8 17- 10 20'19 

Resúm~n de Medicione$ 

Medidor de Entrada 

J.S 

2.5 

o 
·:; 
;;.: 

l. S 

0.5 

E OO 

He m TernperatL•ra Tempera tura 
pH 

'C Corregid:. °C 

-~ 0.() -·--··· ·- 10.1 100 6 .8Q 

}()O 20.:2 20.1 _6,30_ ...... 
10:011 .. 2_1.2 21.1 G.30 

1_ 1:00 21. 3 2 1.2 6 .00 
)2:_00 20 .. 1 20.0 6.00 
13,0() 19.'1 '19.3 6.10 
14.00 '15 .4 15.3 6.~0 

15:00 15.1 15.0 6.20 

M inima Máxima Media 

pH rupHI 5 .00 6 .80 

Temp~r~~u::_n f' C) 10.0 2 1.2 17.7 

Caudal (lis) 0.2 3.1 _ .l·G 
Caud3l ~(n_,_·l_hi~----~O~.G~--------~1 1~.~3--------~5.~6-----

t .. :lcdldor 

Horrt 

MAl' 

Totalit.ador 

9.00 10·00 

l n~CIO 

Flujo 1/s 

12:00 

Hor as 

Diferenc121 

o 

)3:00 l •l.OO 

Flujo lis 

. . 2,.lL. 
3. i3 
1. 16 
2.21 
u. 13 

o A e 
1.0li 
2.12 

1-h1¡0 lj s 

l S·OO 



UIS-L-l -SA~ l -iCL ¡-\li' I2-0.l -0 .1 l<lc\' .02 111, 21ll<l ED 0 1 I'AG 2 de .1 

Informe de tet-reno N°ES19-52672 

Mediciones de Terreno 

- l T N" 
Ft.c:h.; Hor~"l Tcm pcmtura Tempe ratura 

pH 
h ' C Correqida oc 

1 . 07- 1!:?019 .. ¡ -·- _8()0 . ?1.4 ----! 21.8 6._10 

.. 07:~.!:201_9 __ 1- 9_00 .... ___ ,?9 .. 2. 

1 

20.6 !';:o .. 
07-11 -201\) 10:00 16:_4 16.P. 5.90 

4 07-11-2019 11 01) 18.5 18.9 6.00 
5 07-11-2019 _12:00 .. 19.i' 20. 1 ~.40 

6 . .0?-1_1:2019 i ~~-00 19.4 19.8 5.30 
7 07-11-2019 14·(]() 16.4 16 .8 5.60 
u 01· 1 1-2019 15.0ll 19.2 19.6 5.60 

Resúmen de Mediciones 

_ _ _ __ _.:M=ino:,im:,::o::_ _ _ _ Máx fn:o':::a ___ o:IVI:.:e:;:d:.:•a:__ 

Medidor de Entrada 

Gráfico 

/ .~ 

1.5 

05 

800 

pH (upH) 

Tomp~r¡¡tur.,_ ( C) 

Co_u_qo_l_ (!_ls) 
Caudal (rn:1/hj 

Medtdor 

l-lora 

MAP 

Totalizador 

9·00 10-QO 

5.30 

16.8 

0.2 

0.7 

lniczo 

6.20 

2 1.8 . 

2. 1. 

7.6 

Fmal 

Flujo 1/ s 

ll:DO 12 00 

Horos 

13:00 

19.3 

1.4 

5.2 

Dtferenc1a 

(m' ¡ 
o 
o 

¡ :¡·QO 

FI\JjO lis 

0.19 

0.96 
1.·11 
1 6?. 
1.65 .. . 
1.84 
2.11 
1.3 1 

Huro 1/ s 

1 s·oo 



EHS-L4-SAM(CL)-OPE-Q3-03 REV.01 0212019 ED.01 PAG 2 DE 3 

Mediciones de Terreno 

1... 1 Fecha Hora Ternoermurn 1 Temoor.lturn 1 ,. 
h ·e CorrCr:tidD •e ~n 

1 17-12-2019 10:00 6.8 6.9 18.70 
2 17-12-201 9 11:00 6.6 6.7 18.90 
3 17-12-2019 12:00 6.6 6.7 18 .90 

r+ 17-12-2019 13:00 6.4 6.5 18.90 
5 17-1 2-201 9 14:00 6.5 6.6 20.50 
6 17-1 2-2019 15:00 6.8 6.9 21.20 --
7 17-12-2019 16:00 6.5 s-:6 - 22.00 

8 17-1 2-2019 17:00 6.4 6.5 19.40 

Resúmcn de Mediciones 

VolUmen Doscorgn Diorio (m' Jdin): 78.4 

fvilnima Máx1ma Meo1a 

_____ P~Ju~p~H~>----~18~.7~0~----~22~-~oo~----

Medidor de Entrada 

Gráfico 

o 4 .. 
¡¡; 3 

10:00 

Temperatura ("C) 6.5 6.9 
Ca udal (lis) 0.6 5.9 

Cauda l (m31h) 2.0 21.2 

Medidor 

11:00 

Hora 

MAP 

Totalizador 

12:00 

Inicio Final 

Flujo 1/s 

13:00 14:00 

Hor<JS 

6.7 
2.7 
9.8 

Direrencia 

J.r!!j___ 
o 
o 

!S:OO 16:00 

,· ,uju u o:. 

5.89 
3.37 
3.55 
1.77 
2.73 
2.87 
1.05 
0.56 

.. Flujo 1/s 

17:00 
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COLIFORMES JUNIO 2019 



Page 1 of 1 

Informe de Análisis: ESlS-30859 

llt'ñ\t'ñ\ SISTEMA NACIONAL L~boratorio Ambiental SGS Chllo Lid~. 
~~~~ DE ACREDITACION 
INN - CHILE Acreditado por iNN, Acreditaciones LE 117,LE118, LEI19, LE 1314, LE 131S,LE 1377, LE 057, LE 1006dc San~ago \LE 631 y LE 632dc Antofanasta 

\LE 717 y l€ 718 de Puerto V.uas 

Análisis solicitado por: 

Atención a: 

Nro de Muestras: 

Material/ Producto: 

Lugar de Muestreo: 

Plan de Muestreo: 

Preservante: 

Muestreado por: 

Notas: 

Métodos de Ensayo 

Análisis 
Coliformes Fecales 

ANALISIS 

Coliformes Fecales 

AIJ!!Usls 
Coliformes Fecales 

LO (limito do d otocciOn) 

SOC. COM. AGRICOLAGANADERAE IND. DOLLINCO LTDA. 

OL-800187 
Fundo El Parque S/N - Purranque 

Eduardo Silva 

1 

Ril 

Planta Purranque 

DS90_T1 

Fecha Muestreo: 

Fecha Ingreso: 

Fecha Inicio: 

Fecha termino 

18-05-2018 17:20 

19-05-2018 13:03 

19-05-2018 13:18 

25-05-2018 16:1 5 

Tipo de preservante utilizado corresponde al requerido por la normativa vigente para los diferentes parámetros. 

Muestreo realizado por el Organismo de Inspección de SGS Chile Ltda. Esla actividad no forma parte de la 
acreditación del laboratorio. 

Metodología 
NCh 2313/22.0195 

RESULTADOS DE ANALISIS 

MUESTRA 

Efluente Puntual 

UNIDAD LO 

NMP/100 mL 1.8 50000 

FECHAS EJECUCION ANA LISIS CRITICO$ 

Fecha Inicio Fecha Termino 
19-05-2018 13:18 25-05-2018 16:15 

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subconlralados , •• , 

Santiago 25 de mayo de 2018 

& 
. .~.l 

1 1'li 
~ 

A / Fa!'J)(Í rnan~~o..g:tanow 
)ae.J..aberatono 



( A nóli cd r: cnli,..i+~::u· .. n nnr• 

Atención a: 

Nro de Muestras: 

Material/ Producto: 

Lugar de Muestreo: 

Plan de Muestreo: 

Muestreado por: 

Notas : 

Métodos de Ensayo 

Anális is 
Colilormes Fecales 

ANÁ LISIS 

Coliformes Fecales 

l AnliAsls 
Coli lormes Fecales 

LO (límite: de detección) 

(•) Pariimctros no Acreditado• 

Informe de Análisis: ES19-32360 
Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda. 

SOC. COM. AGRICOLA GANADERA E IN D. DOLLINCO LTDA. 

OL-800187 

Fundo El Parque S/N - Purranque 

Eduardo Silva Fecha Muestreo: 

Fecha Ingreso: 

Ril Fecha Inicio: 

Pta Dollinco Fecha t énnlno 

GEN_DS90_T2 

SISTEMA NACIONAL 
DE ACREDITACION 

INN · CHILE 
Acreditado por IN N, Acr~ditaclorlcs LE117, 

LE118, LE119, LE057, LE! OOG, LE1314, LE1315 

• 'ut;~.._. '._. , ' 

26-06-2019 17:10 

27-06-2019 14:09 

27-06-2019 14:20 

03-07-2019 09:37 

\ 

Muestreo realizado por el Organismo de Inspección de SGS Chile Ltda. Esta actividad no forma parte de la 
acreditación del laboratorio. 

Metodología 
NCh 2313122.0195 

RESULTADOS DE ANÁLISIS 
MUESTRA 

Ellucntc 

UNIDAD LO 

NMP/100 mL 30UUOOOO 

FECHAS EJECUCIÓN ANÁLISIS CRÍTICOS 

Fecha Inicio 
27-06-201914:20 

Fecha Tinnino 
03-07-2019 09:37 

Enaayoa rnliudos en Laboratorio SGS &intlago, a excepción do toa oneayoa Sub cont ratoados (u) 

Santiago 06 de julio de 201 9 

" E• to lnrormo es publit.ldo p or b compafU.:1 boajo sus Co ndiciones Gencra'os p;ara loa servicios de Inspección y do En a3yo enviado en cot ización. (Cop /01 dlaponlblo a petición)". 
• t>Jn ........ ~ •• ,..; ..... ,,..; .............. , •• ,...,, ...... ,..... •in 1~ :tl ttnn~,.;ñn .......,. • c.-ril, oia l l ohnral l"'lrin 6rnhiantol"' 



_S_ 

Atención a: 

Nro do Muestras: 

Material / Producto: 

Lugar de Muestreo: 

Informe de Análisis: ES19-29524 
Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda. 

SOC. COM. AGRICOLA GANADERA E IN D. DOLLINCO LTDA. 

OL-800187 
Fundo El Parque S/N - Purranque 

Eduardo Silva Fecha Muestreo: 

Fecha Ingreso: 

Ril Fecha Inicio: 

Planta Purranque Fecha término 

llil 
INN · CHILE 

SISTEMA NACIONAL 
DE ACREDITACION 

Acred itado por IN N, Acreditaciones LE117. 

LU IS, LEI19, U057,lEI006, lEI314, l EI315 

12-06-2019 17:27 

13-06-2019 13:32 

13-06-2019 14:49 

20-06-2019 14:49 

• u::. ..... . ...... . 

Preservante: 

Muestreado por: 

Tipo de preservante util izado corresponde al requerido por la normativa vigente para los diferentes parámetros. 

Muestreo realizado por el Organismo de Inspección de SGS Chile Ltda. Esta actividad no forma parte de la 
acreditación del laboratorio. 

Notas: 

Métodos de Ensayo 

Análisis 
Coliformes Fecales 

ANÁLISIS 

Collformes Fec3ies 

Metodología 
NCh 2313/22.0195 

RESULTADOS DE ANÁLISIS 
MUESTRA 

Efluente 

UNIDAD LD 

NMP/100 ml 1 roooou 

FECHAS EJECUCIÓN ANÁLISIS CR(TICOS 

~~A~n~á~H~·~~·--~~----------------------7F~e~ch~a~~ln~ic~io~~~--------------~F~ec~h~a~T~é~nn~i~n7o~-------·_j 
Coliformes Fecales 13-06-201914:49 20-06-201914:49 

LO (limite de detección) 

(•) P<~ r.imocros no AcrodiUtdo• 

Enaayoa rea li zados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de loa enn yoa Subeonttatado:¡ (u ) 

Santiago 25 do junio de 2019 
A~MLB-~ ~boratono 

" Esto Informo os publicoldo por b c:omp.ill í\fo:~ b3jo sus. Condiclonea Gancro'l~• p3róJ los aarvlclos do lnap acclón y do En sayo enviado e n c::otl :z.aclón. (Copl01 diaponlblo a patlclón)". 



RE MUESTREO 
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Page 1 of 1 

Informe de Análisis: ES18-30859 

Loboratorio Ambiento! SGS Chllo Ltdo. 

1 ' 

iilil\! " C HILE 

:31S"t :~·i•: ·~-\('!: ... . .. . _ 
.;~ .. ~~:'.:~· ;-, .. : ~!.! Acreditado por IN N, Acred¡toclones LE 117, LE118. LEl19, LE 1314, LE 1315, LE 1371, LE 057, LE 1006 de Son~ogo \LE 631 y LE 632 de Antoloeosto 

\ LC 7 17 v LE 7J8de Puerto Varas 

Análisis so licitado por: 

Atención a: 

Nro de Muestras: 

Material / Producto: 

Lugar de Muestreo: 

Plan de Muestreo: 

?rcscrvantc: 

Mue:;trcado por: 

Notas: 

.t....,étodos de Ensayo 

Análisis 
Coliformes Fecales 

ANALISIS 

Coliformes Fecales 

Ana lisis 
Coliformes FocaleG 

LO (límite dt: dutl:c ciDn) 

SOC. COM. AGRICOLA GANADERA E IND. DOLLINCO LTDA. 

OL-800187 
Fundo El Parque S/N - Purranque 

Eduardo Silva 

1 

Ril 

Planta Purranque 

DS90_T1 

Fecha Muestreo: 

Fecha Ingreso: 

Fecha Inicio : 

Fecha termino 

18-05-201 8 17:20 

19-05-2018 13:03 

19-05-2018 13:18 

25-05-2018 16:15 

Tipo de preservante ütilizadv corresponda a; reqüerldo por la normativa vigente para ios diferentes parámetros. 

Muestreo realizado por el Organismo de Inspección de SGS Chile Llda. Esta actividad no forma parte de la 
acreditación del laboratorio. 

Metodología 
NCh 2313/22.0195 

RESULTADOS DE ANA LISIS 
MUESTRA 

Efluente Punt u a l 

UNIDAD LO 

NMP / 1 0 0ml 1 .8 

FECHAS EJECUCION ANALISIS CRITICOS 

Focha In icio 
19.05-2018 13:18 

50000 

Fecha Termino 
2s.os .2o1s 16:15 

Ens:Jyos realizados en Loboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontralodos { .. ) 

l 

G~··/4,:·· 
,/"; . 

A an'oy.fÍemanaez:_Rornanow 

Santiago 25 de mayo de 2018 
_ je_fe. Laboratorio 




